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Ministerio de la Guerra

ClJIERPO

Ingreso

A ~lféreces

-D. Leovigild'o Julián Mallo, de la Co
mandancia de Caballería del 14.· Ter
cio, con efectividad de 3 de octubre de
11)32.

D. Luis Muñoz M,uraga, de la Co
mandancia de Málaga. con efectividad
de 3 de octubre de 1932.

ID. José Rojas Rivera, de la Coman
dancia de Infantería del r4.· Tercio. con
efectividad de 3 de octubre de 19312.

D. ~ntollio Escobar Valtierra, del re
gími'"llto de Infanteria núm. 6, con efec
tividad de J de octUbre de 1932.

D. Luis Gra;etll Carrasqueño, del re
gimiento de Infantería nÚtnl. 76, con
efectividad de 3 de octubre de I93'l.

,D. Miguel Garda Hermosilla, del re
gimiento de Infantería núm. 14, c<Jn
efectividad de 3 de octubre de 7932.

Circular. Excmo. Sr.: Publicada
la ley de r2 de seoptiem'bre del co
'!'riente año, por la Que se determi·
na que el personal que en la actua
lidad mtegra el Cuerpo ]uri1iico Mi-'
litar, desempeñará las funciones de
justicia y aseDoramiento Que hoy tie
ne atribuids¡.. pero sin asimilaci6n
militar y CQn categorías, considera
<:iones y derechos iguales a Jos de
la carrera judicial', que se determi
narán en un reglamento especial, se
hace pre'ciso se redacte y publique
dicho .regl'amento, sin que mientras
tanto sufra interrupci6n ni entorpe.
cimiento el desarrollo y continuidad
de tan importante servido. En aten
ción a lo eJQpuesto para llegar a la
más rálpi-da implantación de lo le-

D. Manuel Rodriguez Pastor, de la gislado en su nueva modaHdad y evi
Comandancia de Infantería «1 ~." Ter... tar en lo posibté 'Perjuicios innece·
cio, con efectividad de 3 de octubre de 8'a1'ios a dicho .personal, mientras se
7gBZ. , . publica el reglamento, por este Mi-

D. Arsenio Hernández Mluñoz,' de la nisterio se ha resueko lo siguiente:
Comandancia de T'Oledo, con efectividad I.- Oueda eneargad~·I. Comisión
dte 3.de octttlre de 1932. nombrada por decreto de 28 de ju·
. D. Manuel G6mt'z Mediano de la nio último .para la reforma det Códi.
Plana Mayor del ::rS.· Tercio, ron efec- go de Justida ldiHtaT, de redactar
tlvidad de 3 de octubre de 1932. .el re.gtaJriento or,gánko del Cuerpo

D. José Araujo Ferná~z, de la se_' 'tTurldic<l del Ejérd~o, en el que, en .
g.unda Comandancia del 29.· Tercio, con· -oonsonanda con las necesídadea del
efectividad de 3 de octubre de I9Jl:l. servicio, ajustadas a la reforma en

D. Frutos Aneobina Casamayor, de la proyedo, Re determinen las catego.
Comandancia. de Toleclo, con efectivi- das, su·eldos, plantillas, dereehOl"
dad de 3 de octubre ?e I9312. consideraciones, obli.gacioneR y res.

D. Anac!eto Valte-,o G<lnzález, de la ponsa_U¡.dades del ~rsonal que lo in
C;0:nand¡lncla de Santa~~r, con dec- tegre, del que. fQl'maTá parte el que
tl~lda~ ~e 3 de o,ctubre de 7932. . en la actualidad constituye el Cuer'

o. ~I~I RU1Z Gal'c!a, de la Co- 1>0 Juríd.íco Milita1' que no opte por
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ue 20 ,;e >\'pt:(mh(~ <i ~ 11)32. I de 3 d~ ,:ctub~e de 1032.
D. Ovio:" Xcá7.~.r p,,;;¡c:c.s. de :~1 I D. ),[anuel Ojeda Sánchez, de h Co

Ccma¡;'.hnc:a (0" Il1f~;¡t::ri;¡ tld l.j." Te- I mandancia <k Jaén. (')n cÍectividad de
cio. (;":1 cL:cfyidad e1<: 22 de ,c~~icmtr'C : 3 de octubre de 1933.
de 1')32. \

D. Gonzalo Toledo Martínez, de los
Escuadrones <le :a Comandancia de
Ovioedo, CGn dectividad de 23 dc sep
tiel11b~e de 1932.

CASAllES QtTIItOGA

SeiWr In¡¡pector general de la Guardia
Civil.

•4 teniclItes ,cor01woles

llELACION QUE SE CITA

PARTE:: OF!C1AL

ORDENES

D. Pablo I.glesias Martínez, de la
Plana Mayor del IJ.· Tercio, con efedi
vidad de n de septie.mbre de I932.

,D. Angel Sáinz Ezquerra Rozas, dis
ponib!e y en comisión en la Im-pección
genera:I, oon efectividad de :n de sep
tiembre de ~93Z.

Excmo. S~,: Este ~li,,·;ster;o ha re·
~uelto conceder el em;>:eo st¡,pcríor in
me<liato, c ingreso en el Instituto de la
Guardia Civil, a :os jdes, oficiales, sub
oficiales y sargento comprendidos en la
siguiente relación. que comienza COIl d(,n
Pablo ~1csias Martinez y tcrmil:a con
D. Manuel Ojcda SánC'!lez, Jos cuales
están a'eclarados aptos para el ascenso
y S<ln ios más antig>UOs de su ell'1lpko,
debiendo disfrtl'tar ell cl que se les con
fier~ la efedividad que a cada un<J se
le asigna en la citada relación, C(lnti
nuando los aHéreces qll'e ascienden a
tenientes en lo!! mismos destinos que en
la actualidad sirven,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento Y" cumplimiento. Madrid, J de
octoore de 1932.

\linisterio de la Gobernacíón

D. Dionisio M'tflfliz Labrada, de la
Comandancia: de Valencia. con efectivi.
dad de n de ~iembre de 7932.

D. Emi')jano López Montijano, de la
Comandaacia de Infantería «1 n.· Ter
cio, con efectividad de 22 de septi~mJ:¡re
de 1932.

D. Manuel Espana Garda, de la Co
mandancia de Segovia. con e~ctlvidad
de 23 de. s~tiembre de I932.

:A .rapWa'fr,es

n. Damián Chicharro Vega, de Ja
legull'da Comandancia del 26,· Tercio,



los beneficios de retiro que puedan
concederse, en atml>nía con :1Ja dis~

.posición transitoria quinta de la ley
antes citada.

La determinación de categorías,
consideradones y dereclJ.os, se efec~

tuará en armonía con 10 p1'evenido
por la disposición transitoria prime~

ra también de la ley, con denomi~

na.ciones adecuadas, y estaofeciéndo
,e .las normas de clasificación del
personal dentro de dicl1as categorías
v clases.
- Para la organización del Cuerpo
Jurídko se tendrá en cuenta qll.t la
misión propia y p.ecul·iar del mismo
\Ja de ser el desempeño de los ser~

vicios de J llsticia en el Ejército y de
-asesoramiento a las autoridades y or
ganismos militares que actualmente
están atribuidos al Cuel"Po Jurídico
)'Lilitar, y los que se le atribuyan
en lo sucesivo por er Código de Jus
t~cia Militar y demás disposiciones.

...l.O Conclusa la redacción del pro
.\oeeto, será elevado al Ministerb de
la Guerra ,para que. previos los
asesoramientos y dictámenes qu::· se
juzguen pr~jsos, se dicte la resolu
ción a que hubiere lugar.

J,. Aproba:do que sea el regla
mento y clasificación del personal que
haya d~ formar el Cuerno Jurídico,
con arreglo a las categorías judicia
le:; civiles que ab mismo se sel\ale,
como igualmente la plantilla que pa
ra el servicio se determine en armo
nía con dicha clasificación, cesará el
expresa-do personal de tener asim :Ia
ción militar, a tenor de lo prevefildo
en la ley. .

4 o Hasta 'Que entre en vIgor el
1"{·qiamento mencionado, se clasifiq.ue
a i personal en sus nuevas categorlas
jll<1iciales civiles y se implante, en
cnnsecuencia, 10 preyenido por la l~,
{'í rerS'onal del Cuer·po Jurídi~o r;on
tilluará con su actual organIzaCIón,
asinllilación, ,plantillas y funciona~

mien·to.
S.· 'Mientras no se fije la nueva

organización y pueda, e? con~!=cuen
cía implantarse en &U mte,gndad la
ref~rma que la ley determina, se
sUs4J:enden con carácter g~n~rd I~s

. 'destmos en el Cuerpo JUrIdlcO MI
'1itar, con excep'CÍón de a.qu~l1os en la
'actualiidad vacan bes que fuesen vo
1untariam'ente solicitados o los que
l>or il11lPeri~&as necesida~es del. servi
cio se conSidere necesario cuhrlr con,
arreglo a las normas establecidas.

6.- Las vacantes d,e etn'Pleo ocu
rridas o que ocurran hasta la pubn,
ca'Ci6n del nuevo reglamento, serán
dadas al i&censo, si tega1mente 'Ca·
rresponden, pero l~, ucendid-os. po
drá di~oniCrse continúen en comiSión
4.'11 los destinos que oc1Jpar~n, ulvo
~lue voluntari ..meriJte soliciten otru
vacantes o se considere necesarIo por
<lxigencias del se1'vicio darles dll.ti
no de su nuevo empleo.

, YA comllnlcoa V. E. par.. lIU co
110cimien/to y cumiplimcento. M.a.drid,
4 de octubre de 1932·

Sefior ...

6 de octubre de I~............
DESTINOS

lExema. Sr.: Por este !Ministerio
se ha resuelto que el 'Cabo de la Co~
manda'CÍa de TrGpas de SANIDAD
de la Circunscripción occidental,
Eugenio Carmena Jiménez, pase des
tinado al primer grupo de kI. pr.ime
raComandancia, Cuerpo d-e pt"oce
de~ia, con arreglo a la orden circu
,lar JCie 8 de jumo de 19219 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de seoptiembre de 1932.

Seño~ Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera 4ivi·
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

LlGENCIAS

Excmo. Sr:: Corforme con lo solici
tado por el teniente coronel de IN.FAN~

T.F..~rA D. Jacinto Rosés Gutiérrez, del
regimiento ní.m. 23, este Ministerio ha
resuelto concederle quince días de licen
cia por asuntos prQPios para Burdeos,
Toulouse y Marsella: (Francia), con
arreglo a lo pl'e~nido en las instruc
ciones de 5 de junio de 1~ y circula
res de 5 de mayo de 1927, -7 de jWlio
y 9 de septiembre de 1931 (c. L. nú
meros 101, nI, 4ill Y 6lh).

Lo oomunioo a V. E. para su conoci
miento y cUlI1>1imiento. Madrid, 5 de
octubre de 193<2.

Sefior General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor ¡enera1 de Guerra.

-'•
,Excmo, Sr,: Conforme con 10 !K>1ici

tax!<> por el ca,pitán de INFANTERIA
D. Enrique-Alonso Cumllas Crespo,
del regimiento núm. 12, este Ministe
rio ha resuelto concederle diez d!as de
licencia por asuntos pt'Ópios para Pa
r!1l (Francia), con arreglo a 10 preveni
do en las instrlJCc1Qttes de S de junio
de 1905 y cireUMre& de 5 de mayo de
1927, :;¡q de junio y 9 de septiembre, de
1931 (oC. L. tlÚm. 1(:11, SltI, 4'l1 Y 6&).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
m1tnto y cum.1l'limlento. Madrid, S de
O'C'ttltre de 19~.·

AZARA

Sel'!or Gtnera),~ la octava dlvi.i6n or
pnlea.

Seftor Interventor l~n~ra1 de Guerra.

-
ORDEN DIE SAN HERM,ENE

G1lID01

Cirt:ular. EJdcmo. Sr.: Este Minis
terio, de acuerdo con .ro pr01luesto

:.........~"'------por la Asam'blea de ta Ordrtu YiH-
tar de Soan Hermenegildo, rt'Ctinca
la Niación inserta a continuaci6n de
la circular de .29 de julio último
(D. O. núm. 180), por .J.a que se con
ceden pensiones d.e la ref~rida Orden
a personal de la Armada, <en el sen
tido d~ que la antigüedad (1M ~e ca
rresponde en la ,pensi6n de cruz al
capitán de fragata D. Joaquín Jáude
nes Bárcena, es Ja de 9 d<e julio de
1931, y su fecha de percibo 'la de 1

de agosto siguiente; quedando sub
si.tentes los demás extremos de la
r-eferida diSlposición.

Lo comunico a, V. E. para su co
nocimiento y cUIlllPlimiento. Madrid,
4 de octubre de 1932.

Señor•.•

Excmo. Sr.: Visto el escrito de (a
Asambka de la Orden Militar de San
Hermenegildo, en el qU'!: se propone
al teniente coronel médico de la Ar
mada retirado, D. Javier Casares Bes
cansa, para la pensi6n de la. cruz .,.
la placa de la referioda Orden; este
Ministerio ha resueIto acceder a ro
propuesto, otorKando aJ interesado ·Ia
pensión de la cruz, con la antigüe
dad de 28 de septiembre d~ 1931, a
percibir desde 1 de octubre sig'IJiente
por la DeIte!{ación de Ha'Cienda de Co
rufia, por tener su residocnocia en Fe
rrol, y la o¡>laca con la de 6 de octu
bre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11l¡>lill'liento. Madrid,
4 .de octubre de 1932.

\
'¡I"~ ~..:.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor ele las Asambl-eas de 'las Orde
'nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de 1&
Asamblea de !a Oroen M1litar de
San Hermenegildo, en el que se pro
pone al teniente coronel de INIFAN
TERIA D. Amando Olmos Fernán
dez, para la pensión de la placa de
la referida Orden; est-e Minilterio ha
resU<elto ac<:eder a lo propuesto otor
gando a'¡ interesad.fa citada pensión,
con la antigüeda.d de 2S de agosto
último, a ,perdbir desde 1 de septiem-
ore pr6ximo pasado.

·Lo 'Comun~co a V. E. par& IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
4 'doe octutre de 1932.

Seflor Presidente de1 Coue;o Di,rec
tor de lal As..mbJu... de '}u Ordoe
,nes Militares de Sa!! Fernando y
San Hermenegiklo.

Selioro; Genera.l de ta tprrmera divi-.
1'i6n O1"8'áni<:a e b~rventor g.ene
il'al <te Guerra.



D. O. núm. ~i. 6 de Octdbre de 1932 !' , 4S

Circular. Excmo. Sr.: Este ,Mi
n:~terio ha r.es.uelto conceder el pre
1Il10 de «'fectlvldad, a los jefes y ofi
~'iales del Arma de CABAl.lLlERIA
'¡Ile f1l(uran en la siguiente relación
llllt' principia con el comandante do~
Pedro Sánchez Plaza y termina con
el ofi{"jal Moro de segunda clase Sidi.
Ahd-el-la Ben Omat Sarjuni, por ha.
liarse compren.d'¡dos en la circutar de
2.+ ,;.= junio de 1928 (C. L. núme
ro 253), debielJdo empezar a pel"ci
hirlo a p..~tir de ~as fechas Q'Ue se
indican.

Lo comunico a V, E. para &u co
noc:lllieuto y cumplimiento. :Madrid,"ll elt septiembre de 1932.

:uu.CI0N QUE SE CITA

•
Comandante, D. Pedro Sáncl1ez

Fllaza, de d1Slponible en la primera di
vi.ió? I.OOO .pesetas por dos quin
quen~, desde 1 eLe a.gosto doe 193.2.

·<A.opitán, D. Luis Fajal"ldo Mateas,
del rqrimi~!!to núm. 9, 1.300 pesetas
por dos qutnoquoCnios y tre. anualida
des, dude 1 de septiembre de 193.2

I(;ap.itán; D. Enrique CebolHno Ton'
Lindeman, disponible -en i'll primera
d'.vill'Í6n, 1.100 pesetas pOr dos Quin

<juenÍOll y una anualidad, dude 1
de julio de 19P.

Caprtán, D. Félix Satltli't Fernin.
dt'! 1. , de la Jefatura de Aviación Mi.
litar, 300 puet'as por un' qUirlQ'Uenio,
deMle 1 de octubre de 1933.

ClIlPitán, D. Nicolás VIlllIarino e
YraoL1, del regimiento núm. 8, I.300
1l esetu por dos quinquenios y tres
anuaJidades, desde 1 de' O'Ctabre de
¡ !lJ2.

Capltán, D. Juan Jiménno Mome.
diano, del regimiento núm. 6, 500 pe-

S~ñOT Presidente del Consejo Direc
tor de las AS'ól.mbleas de 'las Orde
:~e!l Militares de San Fernando y
San H ermenegildo.

SeñO'l' Subsecretario de este Ministe
rio.

':'~~,-!i~~?¡. _. _~:.~~~ ':"> •
D. Antonio Serra Bennasar, del re

gin:tkmto Mixto de ArtillerIa núme
ro 1, 1.200 pecstas, por dos quinque
nios y dos anualidades.

-D. Juan Centric'h Nnalart, del re
gimknto de Artillería Ligera núme
ro 7, I.200 peset<lS, por dos quinque
nios y dos amta.1idades.

,D. José Méndez Pulldro, doe' la
Seoción Móvil de Evacuación Vete
dnaria núm. 4, 1.200 pesetas, por dos
quinquenios y dos anua,rlld-;Wes.

D. Eulogio Cria<!o Vegas, del ba
tallón de Ametra.l1~oras núm. 2,
1.200 pesetas, por dos quinquenios y
dos anualidades.

D. Am'ldor Santiago Gómez, de la
II.- brigada de Infanttría, 1.200 pe
setas, por dos quinquenios y dos
anua.lidades.

D. Felipe A'!'royo González, del
Gr11po de Regulares Indígenas de
Tetuán núm. I, I.200 pesetas, por dos
quinquenios y dos anualidades.

D. Pedro Ballesteros Avila, de la
Comandancia de Artillería de Ceut<l,
1.200 !Pesetas. por dos quinquenios y
dos anualidades. •

D. Federico L6pez Gutiérre:;:, del
regirn.itnto de Artillería ligeTa nú
mero lO, 1.200 pesetas, por dos quin
Quenios y dos anuali<l~es.

D. Fernando Guijo Sendrós, de la
cuarta brigada de Infantería, 1.100
pesetas, por dos quinquenios y una
anua~idad.

D. Pedro Sánohez Márquez, al
"Servido de otros Ministerios", 1.100
pesetas, por dos q'uinquenios y una
anualidad.

1). N-ardso Espinosa Maeso, de la
Secd6n Móvil de EvaC'Uaci6n Vete
rinaria núm. 8, 1.100 pesetas, por dos
quinquenios y una anualidad.

D Lorenio Herrew de la Mota.
de ia Sección M6-vil de Evacuadón
Veterinaria núm. 7. 1.100 pesetas, por
dos Quinquenios y una anualidad.

ID. Gabriel Alvarez Roy, de la sép
tima. briga.da de Infantería, 1.100 pe
setas, 'Por dos qouinquenios y una
anua'lidad.

D. Elíseo Pérez Urtuhia, de la Es
cuela de Equitad6n Militar, 1.IOO pe
setas, por dos quinquenios y una
anualida.d.

D. Paulino Macías García, del re
gim.iento <le .Artillería Ligera núme
ro 14, 1.100 pesetas, por dos quin
quenios y una anuq.li.dad.

,D. José María Vizcaíno Martinez.
de la. SedCión MÓ'Vil' de Evacuación
Veterinar.ia núm. 1, I.loo pesetas, por
dos quinlCl'Uenios y una anualid&d.

D. Francisco Galán Cruz, al "Ser
vicio del Protectorado", 1.100 pese
tu, por dos quinquen:os y una Illua
lida.d.

D. Pedro Burgos S'nchez, del Gra
'po de Fuerzas Regularel Indtgenu
dt' Larache núm..., 1.100 peseta~, por
dOI quitl1lUenio~ y una anuailidad.

ID. Va\entln Ma.drid Mansil1a, lid
re~miento de Caza.dores ocle Cabalte.
rla núm. 3. 1.000 9csetal, por doa
Q,Wftquen!os.

.D. Amancio Herrero Dle~, de la
13.- brigada de Infanter!a, I.Q4lO p.e-
aetas" por d'O. quinquenio&.. '

:UUCIOK OU1 SIl: CITA

Veterhrloa pri:lneroa

D. Pedro Ruiz Mieuel. .del bata
llón de Ingenieros de TeNin, 1.200
pesetas, por dos quinquenios y dos
anuaolidades.

D. Gr·egorio F.rreras González,
de la terocra media brigada de Mon
taft~ X.200 pe.etas, por dOI c¡uinque
niot y dOI ..nu~id'ldes.

D. },!anuet Ca.baftes Marzal, de ~
Sección Móvil de EVICUIlCión Vete
rinaria núm. 3. I.:JOO pe&etas, por dos
quiquenio.a y dos ~nua¡¡'da4es.

D. Camilo Guillé'n Benedito, del re
gimiento .de Caballería núm. 7. 1•..,0
pesetas, por dos quinquenios y C11I.

tro a.nualidad~.
D. José M"ás y Mis, del quinto

Tercio de la GUardia Civil, 1.200 pe
setas, por dos qlJÍnQuenÍOl Y dDJ
annlidades.

D. Oemente Martfnez Herrera. del
Grupo de Fuerzas' Regulares Indfce
nas de· Meli11a núm. 2, 1.200 peaetu,
por dos quinquenios y dos anuoaJida
des.

Señor...

Circular. Ex.cmo. Sr.: Por este
M:nisterio se ha resuelto conceder
a los veterinarios primeros y segun·
<1M del Cuerpo de VE.TERINARIA
MI'LI11AA qu<: figuran en la sigui 'n
le relación, que principia con D. Ca
milo Guillén Bén-edíto y termina con
D. Conceso Villan ,Cantero, el pre
mio de efectiv·idad que en la misma
se les señ2l1a, el que percibirán des
de 1 de octubre próximo, por reunir
:as cond-iciones prevenidas en la cir
cular de .2.4 de junio de 1928 (oC. L. nú
mero 253).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiel1ll:o. Madnd,
30 de septiemibre de 1932•

AZAiiA

setas por un quinquenio, desde 1 de
septiem'bre de 1932.

Teniente, D. Alejandro H-ernández
Sánchez, del regimiento núm. 6, I'()oo

pesetas por dos quinqu<:nios,desde
1 de octubre de 1932.

AIí~rez, D.' Juan Navas Paneque,
retirado en Ceuta, I.3OO pesetas, d-es
de I de marzo de 1930, por dos quin
quenios y tres anualidades y 1#lO
pesetas por dos quinquenios y cuatro
anualidades, desde I de marzo de
1931. (Rectificación).

Profesor primero de Ej:¡uita.ción, don
José Enciso Gutiérrez, de la cuarta Co
mandancia de Intendencia, Soeg1l.000 Gru
po (Coruña.); I.OOO pesetas 'POI" dos
qu:aquenioS-. <ksde I de octubre de 1932·

Oneia! Moro de segunda dase, Sidi
Ahd-el-lól Ben Omat Sarjuni. del
G'!'upo de 'Regulares de Ceuta núme
ro 3: T.100 pesetas por dos quinque
nios y una anualidad, desde 1 de fe
bre~o de 1932.

~-1adrid. 30 de septiembre de. 1932=-
Azalía.

AZAÑA

EFECTIVIDAlJDE

SClior...

PREMIOS

IExcmo. Sr.: Visto el escrito de la
~s"&mbka de 1:& Orden Militar de San
Hermtn~ildo, en el qu<: se propo
ne al tenIente {;oronel de CARABI
NE~OS retirado. D. José Hernáo
Pages, par.. la rehabilita.eión en la
pensiÓD .anual de 600 pesetas, co
rrespondienl:oe ;¡ la de cru:z: de la re
ferida Orden, que le fué concedida
L'on anügüe<lad de 29 de febrero d~
19..!4; esk Ministerio ha res'Uelto ac
~eder a lo propuesto, otorgando ál
mteresado la citada rehabilitación a
partir de 1 de junio último cuyo im
p~):-te percibirá desde Fa. i~dicada fe
cha por la DeJ.ega:::ión de Hacienda
de Bu(;elona.

L:o ~omunico a V. E. para su co
11oClmw:nto y eumpllimiento. Madrid,
-4 ele Ol:tubre de 1932. .

AZAÑA
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AZAÑA

Seiío- Jeie Supeiof de l;¡s Ft:';:rz::s }fi
¡;::n'('j de ~12rrl1eCos.

S,'ÍLlr IntcrYentGr g'él1eral de Guerr",.

Excmo. Sr.: CC'niorme con :J. pro
puesta 'iürml1:ada pUf el jdc <id Vi·
cJ.riato gener;',l Castr~nse en 16 de! ml'~
actual, este ~!inisterio ha resuelt,) C,1\1'

ce\ler al c::qdHn ;;e"n-:1c!o del t't::!'p"
Ec1?",;;"(,tico del Ejército !J. Tir,[) .!"
';~ Cal Diez. cnca,,;arh de !\rq,"r:,~ y
e)('cntar la entrega dd Arch:\'o CaIJ.
:,:co de Can r;:I_. d prcmi,) ;::,,:al <i<
\! \'cti\'~(,!;u1. de I.()(~ pesetas por \levar
<1\(~Z ano, de emp."o y hallarse com
prel1'lid<) en el a¡>artado b) de ia ha_l'
11 <I~ la ;('Y de 'Z') de junio de 1<)IX
(e. L. nÍlm. 1(¡(»). mo<lifica<la por la
de R de junio de 1<)l8 (D. O. nÍlmer,)
1./0 ), el que perdbirá desde primerIJ
d,-' octuhre próximo.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
mIento y cumplimiento. ~!adrid 30 de
>l ptiembre de 1932. '

Señor Comandante Militar de Canarias.
Señor Interventor general de Guerra.

REENGANICHES

Clrc.ular. ExctnQ. Sr.: En vista
de las prop.uestjs formuloadas 1'01' las
~omandanclas a favor de .]os subofi.
clales y sargentos de CARABINE
ROS comprendidos en da s~uiente
relación que ,comienza con D. José
Galán Teso y terminoa con Gabriel
González Bartolomé; este Ministe'1'io
ha resuelto clasificarles en el periodo
~ reenganc<he que a cada uno 'se in'
dlca y concederles el sueldo de sub.
oficia,r, abonable a. partir de la fecha
que también se -consígna.

L.o comunico a V. E. para su co
nocllniento y cumplimiento. Madrtd,
3 de octubre de 1932.

Sel\or ...

ULAC10N QUE SE CITA

SuboficIAles en el cuarto perlodo de
reenganche

D. Jo~é Ga.lán Teso, de la. Co~
mal1!dan-Cla de Zamora; abonabile des
de 1 de septiembre de 1932.

Capitán D. ~\\'reli(l Romero Garrido.
de la se¡:(unda In,pccc;ón g-ener;¡1 de In
tendencia, dcsde pr::nero de octubre ;¡c
tua!.

Capitán n. F~2nc¡~co Cl,1rós :.\!artín.
de la Slt"O'c,-r( ,':ri:. (1-:- este ~I ini>t,:r:<'.
dc,ek pr;n:(ro de ,ept:embr·;: último.

Capitán D. (~l',;¡r ¡{am de :-'Iadrazo,
de la l1li~ll1a <: ;gual keha.

C~piti¡n D. Franr:,ro :\Idnt:,ra Bus
tamantl'. de la Inten<kncia )'Iilitar de la
s('xta (li\'i~i6n. desde pril1l<:ro de sep·
ti cmbre Íllt i01o.

'Capitán D. Rafael Mora Gutiérrez
<le la C()llland~ncia de Intendencia d~
~eli1la, desde,primero de agosto pró
ximo paS<ldo..

aJllMJl~.t~ por dos quinque.
nlOS •

Ca'Pitán D. José Cebreros García, de
la Jeiatura de ros Servicios de Inten.
dencia de Canarías, de5~ primero de
scptiembre últímo. )

500 pese/as alHiOles por 11» qllinqllellio.

l.IOO pest~as olllraJts, por dos qllill<jIlC
IlIoS ji UlI<J a,Il1tGlidad.

Caq>itáll D. Ildefonso Aguado Gen
z.á.lez, de la Mehal-la J alitiana die! Rif
nt'llner~ ,,;. desde -primero del actual. '
.<;a'Pttán D. José Córdoba Aguirrega.

vma, de la segunda InspecQón ~ne.
ral de Intendencia, desde primero de
octubre actua'l.

:Toeniente D. AnR'el Gómez }¡ie¡:rerll
d~ .h Inten<lcnci~ Militar de la S'Cxta di~
VISión, desde primero de agosto próxi.
mo pasado.

D. Rafael ~fontero Montero, al miento y cumlplimiento. )'!a<irid', 4 de' Excmo. Sr·: Este ~rinister¡o ha re-
.. Servic;o de otros Ministerios ". 1.000 octubre de 19~. suelto se rectifique la ord~n circular
peset<l". por dos quinquenios. AZAÑA de.2 de sept!embre anterior. in;~.rta ~n

D. Eusebio Sánchez Moraleda, diS-' Señor... el (D. O. numo 210), en ,él sc~t,do de
¡)()l::h\~ en la segun?a div~s¡ón, 1.000 ULACION QUE SE CITA ,¡::e ::; .c~p:ün ..d~ I:::~:L'\:)¡;:);.U~\
pe"::,,. por dos qumquenlOs. <"'n \ .. C('he ~~~c".rt ~l(J'<.:,h. c,·U (.",t.-.

D. jl1:m POl:S Juanico, al "Servi-l500 peselas .al/lta:t's i','r 11/1 q .. iil<jIlt'llil',! 1;0 ':,:1 lJ. lnl'c;íbcnc:a),l:,:tar e l:í';'''C~:úl:
C.~l l;~: rrct('~tora.do'·, 1.000 pes~t~::, I dtsde pn.'JL,t..-ro dt.'" :o(tubn.~ actu.a!. ! ;t.: ll¡e:·Z:lS y :'tT\ :c:ú~ ~h.' e'~ ~~: 1 t'..·~H).
~)o:' ~:~~ Qu.n Quen10S., I ; co:-:c:-.pc::(k .... 1 llrc:l:o d~ lo 1.;.. d \ :c~~:d

. D. E:',et'er:o Caballero Tadeo. del Ten:ente corone: D. Pe<i:ú Cah'o F:- I ÜC 1.003 pe,e:;;s '.llU:i.eS 1'.'r c:., \P",:-
cl',:r,l C: upo de la primera Coman-: :'o-<l"-Ds~rio, de ~a ,eg:1l1<!a Cem::ncL n-¡I qlle:1L~. CILíe e'l1paar,¡ a lR:'~' r \:.~Ué
C'111'" " Sal'idad 1000 pe,ata, nr.r c.a de l!lteEdencla. pr:mero de ~ep;'eI':!lrc ti t: n:<> , d: : :g3.:-

1 .... L.... ....... .... o ,. \,. ~ • .1"'-"""" ...... d D" 'R i.... r'" dI' . b 1'"' "
(L.\~ ll:'t:::quenios. L{)n:.ai~' ~l1:te o _':ar~el~ c ..~a~1 ;:)~,.. l- ~:c.. .,q'..le s-e ~( as:gi::¡ a en UiLÜJ. a¡:->J::::-

D. Ce!e5t:no SegoYia ~rartín, <:e1 :la~, de .a Su!J5ecr<:.arl2. (le e"e ~11l1:5'1 e.o... . " .
• a : ,:, t d T .': - 1 000 t~r:o. Lo COrllU!í:CO a \'. E, ;larJ. su cc::o~:-
1 .... (Tl1L.'.. n o e ran~mlS:0ne::;,. -~ R . I ' .. ," '. '1' "..1 '" • d .. Comalld::mte D. am::o Garcí.:: Gua- I n::en,o Y curr.pllm:e1to. ., ",'__ r;c., -t ,.e
pe

D
5e ,a~, por. <;,s,' qU1UqueI~í,o_s.. d 1 d:anJ., de la ·misma. 'C'.::ubrc de 1932. '
.."lhonlO .um.guez uanez, e.a L~ - d-'" D E·l. - . O.': " P' \~ -

T - t d \1' . . d C ar'a Ol11"n ~¡ ..~ . ,-,Ud'c.,O .,,~ (le _;- .- _.\X,\
..' eía t:rJ. e e:ennana .e an. 1 s, n::io ~I ártlr:.(z. cie ~3. tercera lIi5~(cción
.1,00:1 lles~tas, por .dos qUlllqueUlos. "ener::,: de Inter:de::cia.

D. Jase. de PablOs Lacho;, de h 1" ,
11 J\'e:::¡ bnga.d,a de !nfantc:na, 1.000 1.300 t.·s.'!:¡s m;;;,:l.'s, !'N d,'s ql!i,'iql:<'-
pe"e:;],. por <105 qUlnquell1o~. lli.Js y /r<s al:;;c/idad,'s

D. :-'11guel Ramos ~rart1l1ez, al
.. Se~\'ic:o del Protectorado ", 1.000

,pc-elJ.', por dos quinquenios.
D. Federico Pérez Luis. dcq se

gundo regimiento de ArtillcrÍa de
~lonta¡¡a, 1.000 pecstas, por dos quin
quenios.
. D. J(lS~ Montei Pérez, de El Ter

C;(). 1.000 ptsetas, por dos quinque
n~p~,

D. Enrique Sangiie:'lI Lohera. elel
hatallún de Zapadores ~!il1adores nú- 1.200 pcsr/as 0/111a,lcs, por dos t¡uillque-
ll1ero ('. 1.000 pesetas, ¡Jor dq,s quin- l/jos y dos 1l1¡uolidlldl's.
qtlcl1i(l~.

D. Rafael Moreno Es'camilla, dis
ponible en la segu~a divisiótl. 1.OQC

peseta~. por dos quinqucnios.
U. Timoteo Ortiz Navarro, del De·

pó"ito de Remonta y Compra de Ga
na!do. 1.000 pesetas, por dos qui.n- 1.100 P,'St'fas ollll>:Jlcs. por dos q/linq/lc,
qucnios, IIjos y Imil almaljdild.

D. Emilio M uro Esteban, del re·
gimiento de Cazadores de Caballería
núm. 10, 1.000 pesetas, por dos quin
quenios.

D: Pr.imitivo Sarmiento Ramos, de~

regimiento de Artillería a ca.ballo,
1.000 pesetas, por dos ·quinquenios. 1.000 pesetas

D. Francisco Castro Bayo, de las
Intervenciones de Gomara·Xauen,
500 pesetas, por un quinquenio.

D. Hermenegildo Hernández Ma
cías, de la Sección Móvil de Eva·
cuadón Veterin·aria núm. 2, 500 pe
setas, por un quinquenio.

D. Conceso ViJlán Cantero, del re
p;imiento de Artillería I:gera núme
ro 3. 500 'Pesetas, -por un quinquenio.

Madrid, 30 de septiellllbre de 1932.
Azafía.

,Circlllar. ,Exemo. Sr.: F..ste Ministe·
río ha resuelto conceder al personal de
INT.IDNIDENCIA, comtprendido en la sí·
guiente re!aci6n. que da princi1>io con el
teniente coronel IJ. 4Pedro Calvo Finó·
Rosario y termina con el teniente <Ík¡n
Antonio Santa Ana de la Rosa, 10ft
pr~Jl\i<ls de tf-ectividad que se indican. y
a partir de las fcdhas que se seftilan,
con arregl-o a la ley &e 29 de junío de .
lQIR Ce. L. mim. 169) y cireulares de 500 Ptstlas GI~lIales por 1m qfllnqlunio.
~ de junio d;e 1928 (D. O. núm. 140) TiCll1ente D. Antonio Santa Ana de la
y de 4 de septH:mbre ,de 193:1 (D. O. nú- f' R(Jsa, desde primero de agosto próximo
mero 197). pasado.' ,

Lo comunico a V. E. g;¡ara. su conoci- Madríd, 4 de octubre de 1932.-Azaña.
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núm. 5.
subalterno.
núm. 9.-

s.-Una de te·

Il.-Una de

12.--'Cna de CJ-

3..j.·-Una de ea-

M·-ena de c..-

45·-Una de ~~ ...

48.-Una de te-

53.-Una de co

55.-Una de te·

'Caballería

DirectoI'efi .de música

Re¡:dm:ento núm.
rectQr ,',(' l~lÚiie:1.

Regi'l,ielltv nÍlm.
rector <1<." mú,io.

Nota.-iEn cumplimiento a lo d;'
puesto en la o:·d'.'11 de 12 de nov;em
bre último (D. O. núm. 255), queda
rebajada even:tlaimente la plantilh
de subalternos <."n tres en los re.'!:.
mientos de línea de la Península, Ba
leares )' Ca'naria" dejanáo, en itl

consecuencia. de anunciarse las va
cantes que no excedan de dicho nú'
mero.

Sección de ¡\(',tinos de la Divis:Ó;l
de Caiballería.-Una de subalterno.

Re,¡:(miento Cazadores núm. 1,

Dos de subaLterno.
Regimiento Cazadores núm. 2.

Una de tenienle coronel, cuatro de
capitán y cuatro de subalterno.

'Regimiento Cazadores núm. a.
Cinco de swbalterno.

Re.gímiento Cazadore.s
Tres de calpitán y dos de

Regimiento Cazadores
Dos de subalterno.

Grdpo de Auto-AJ:netralladora..s
Cañones.-Una de capitán y dos de
suhalterno. .

Sección de contabilidad y A'suntos
Varios de la ¡primera división orgá-
nica.-Una de eapilán. '

Centro de Movilización y Reserva
núm. I5.-Una de capitán.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larac'he núm. 4.-Tres dI'
sUlbalte.rno (eleccíón).

Primer rcg¡m'ento ligero.-Una de
capitAn.

Plana Mayor' de la scgunrla br:ga
da.-Una de comandante.

Tl"rccr rl'gimientq ligero.-Dos de
comandante, s':ete de capitán y 10
de tcni('nll'.

Ctlilrto r~gimiento ligero.-Un'l de
capitán.,

núm. 7. s.exto regi.m:ento lirrero.-Una de

Icomandante y Una de capitán.
Reserva Sélptimo regi'm.¡ento Iír;ero.-Una.

I de capitán y una de teniente.

RT'I,ACION QUE S'& CITA

Cuerpo de Estado Mayor

VA:CANIT!ES DE D¡E,STINOS,

D. José Belón López. de la Co- Se~unda división orgállica.-Ulla dt r Caja recluta núm.
nBndancia de Lugo; abonable desde capitán. ¡n:entc: coronel.
1 de septiembre de 1932. Infantería Caja recluta núm.

• Sección contab:iidadde la tercera nient~ coronel. ,
Sargentos en el segundo penodo de Id' .. , T' d d t Caja r<"Cluta numo

h IVlSlon.-una e coman an e· na c1 -t,
reenganc es Fuerte Coll de Ldrones.-Una d~ 1 n .al' c. ,

't' Caja rec.uta núm. 2o.-Una de ca-
R I e I T . dI" ca,pl ano l)'tán<,,('n¡ O . o.¡¡nc la enono, e a Pen:tcnc:aría ~fiEtar de' Pamp:o- 1:' :

eomandanc:a de Huelva: abonable na.-U na ce capitán. . <;:aja rec:uta núm.
de,de 1 de agosto de 1932. Sección contabiiidad de Canar:a3. 1¡:lltc~n:

l' d . . , a la rC'c\1ta núm.
S · v I:a e ca;¡)ltan. ,)l" '1-

argentas a qwen se concede sueldo Regimiento núm. 3.-Una de ca"):- 1, "C:l>a r' . + '
de suboficial t' - "J <Ctu.a numo

a IRl. .•• ni ente coronel.
· eg:mlento numo 4·-Una de capi- Caja rec'l1ta núm.

ta11. " t 1
R . . t' Ud" nlcn e corone..

· eglm!en o numo 5·- na e capI- Caia rec;a:a núm.
tan Y. ot.ra de s;lbalterno._ mamiante. .

· Regmuento numo B.-Una de te- Caja recluta núm.
mente. c~rone1. . • niente coronel.

RegJmle¡¡to numo lO.-Una de sub-
aiterno.

Re.gimlento n~m. Il.-Cua.tro de
subalterno.

Regimiento núm. 13·-Una de ca
pi,tin.

Regimiento núm. I4.-Una de co
mandante.

Regimiento núm. Is.-Una de co
mandante y otra de capitán.

Regimiento núm. IS.-Una. de sub
alterno.

Regimiento núm. 19..-.Una de ca
pitán y siete de subalterno.

Regimiento núm. 2O.-Dos de ca
!litán y 'síete de subalterno.

Reg:miento r,úm. 25·-fI'res de ca
pitán y siete de subalterno.

Regimiento núm. 26.-Una de ca
pitán.

Regimiento núm. 30.-Una de sub
alterno.

Regimiento núm. 33.-Una de te
niente coronel y dos de .capitán.

Regimiento. núm. 35.-1;)os de &ub
alterno.

Regimiento núm. 36.-Una de sub
alterno.

Regimiento núm. 37·-Una de te-
niente coronel. I

Batallón Montaña núm. l.-Una de
capitán y otra de subalterno.

Batallón Montaña núm. .2.-Dos de
subalterno. .

Batallón Montai'la núm. 3.-Dos de
subalterno.

Batallón Montaña núm. 4--Una. de
subalterno.

Batall6n Montaña núm. 5.-Cuatro
de subalterno.

Batallón Montafia núm. 6.-Tres de
subalterno.

'Batallón Montaña núm, 7.-Una QC
caJpitán y otra de su·balterno.

EMaUón Montaña núm. S.-Una de
suhalterno,

Batal1<'ln Ametralladoras núm. 2.
Una de capitán.

BataUón Ametralladoras nú,m. 4.
Cinco de subalterno.

Bata,lIón Cazadores Africa núm. 1.
Dos de su'halterno.

Hat:dlón Ca:zadores Afl"Íea n6m. 3·
, Dos c1(' 'su,halterno.

Batallón Caza'd()re~ Africa núm. 6.
Una de ,cmnanllante. otra de capitán
f cinco de Fuhabterno.

del Batalló" Cazadores, A!frica
Cuatro de suibalterno.

1 Centro de Mo'Vilización y
núm. Il.-Una de capitán.

J.'sé Druna Blanco. <1e:a Co
mandancia de B-aleares; abonable des
ue 1 de agosto de 1932.

Juan Buigues Ferrando, de la Co
mandan-cia de Huelva; abonable des
de 1 de agosto de 1932.

Samuel Xarbón Altaráz, de la Co
mandancia de Vizcaya: abonable des
de 1 de ~gosto de 1932.

Ltó Benito Gonzá:ez. de aa Co
ma¡¡;];¡n,:a d<? Santander; abonable
-desde 1 de septiembre de 1932 .

Jnan "aja:e Crespo, de la Coman
dancia de A:geciras: a.honahle <les
<le 1 de 5<,ptic11l'bre de 1932.

Pedro García Moénde?. de la Ca
malHiancia de Sevilla: ahonable des
<k I d(' se.ptiembre de 1932.

Juan López Calldón. de la Coman
(j"ncia de Málaga; abona1>le desde
I de ~('pliemhre <le 1932.

Arsenio Fern;ínc!ez Ruiz, de la Co
mandarícia oe Santander; abonable
(icsc1e l <le septkmbre de 1932.

Leonardo Cazón Polo, de la Co
11)andanda de Lugo; abo.rabie desde
I dt' !eptiembre de 1932.

Wenceslao ATvare7.: Intento, de la
<:omandancía -de Badajo?; abonable
desde I de octubre .:le 1932.

Gabrie: GonÚllez Bartollomé, de la
Comandancia de Salamanca; abona
ble desde 1 de"octubre de 1932.

Madrilol, 3 de octuO>re de 1932.
_"zaña.

Circ#!IJI". Excmo. Sr.: De confonni
...lad con lo 'prevenidio en el articu'o se
-gundo del decreto de 4 de mayo de 1031
circular de 13 de'l mismo mes y deére~
lo die :lO de octubre siguiente (c. L. nú
meros 221, 246 Y 781), este Ministerio
ha resuelto se publique a continuación
relación de la's vacantes que en los di
fe~entes empleos de jefes y oficiales,
(:Clsten en las Armas y Cuerpos que se
~ttan. .

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 1932.

·Sefior...

Primera Inspeá:ión Ileneral
"Ejército.-Una· de coronel.,

Séptima división orgánica.-Una. de
'teniente coronel.
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A"riacll6n

J ef.atura d~1 Servicio de Materiaf.
Una de c¡¡,pitán.

Estll!do Mayor d'e la primera bs
'¡>ccción general del Ejército.-U.a.
de oC orntanldante.

'servidos de Aerócf!romo de Cua
tro Vientos.-Una de teniente.

Parque Regional Sur (Sevi11a), .
Ilere"-Una de comandante o elfli

. tán, con tltul'o de ing>eniero.
Servicio de 'fran'sportes (lCua\r.

Vientos).-Un,a de teniente.
Escuadra núm. 1 {Getafe).-Uaa.

de comandante y d,o(!j de telúellte,.
una de ellas de cOIn'plemento.

,Es-cuaidra n(1m. 1, grupo 21 (Le6J1).
Dos de teniente.

;Escuadra núm. 2 (Sevilla).-L'nil
de conllind·ante, una de c3Jpitán· y tres
de teniente.

Escuadra núm. 3 (Rarce.lona).--

Grupo de Zapado~es l.linadores pa_~
ra la división de Caballeri... yo briga-
da de Monbaña.-Una de celador de
obras, una de ayud:mte de taller (me
cánico) y una de 'auxiliar de taller
(rarpinte.ro).

Parque Central de Autoaroviles.
l~na de ayu';a:lt~ ,je taller (monta
dor de automóviks).

Regimiento <le Tralls!JIIÍ¡¡.iones.
lTna de Olyudante de taller (electri.
cista-Olparatista o electrkilit& celoje
ro).

Batallón de Zapado!'es Y:nadores
núm. 3.-Cna de celador de obras.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. s.-Una de celador de obras,
una de ayudante de taller (del arte
del hierro) y una de auxiliar de ta
ller (caI'pintero o c;¡rpintero-earre
tero).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-l'na de celador de obras,
una de ayudante de taller {carpia
tero o carretero) y una de auxiliar
de taller (herrero, forjador o ajU!ta
dar).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. B.-Una de celador de obrali,
una de ayudante de taller (me<:á.i
ca) y una de auxiliar de taller (car
pintero).

J efatura d~ servicios y Comandaa
cia de Ingenieros de la sexta diTi
sión.-Una de auxiliar de taller (elec
tricista) .

Batallón de Pontoneros.-Una ie
auxiliar de taller (carpintero-carre
tero).

Grupo mixto de Ingenieros lie
Gran Canaria núm. 4.-Una de 11
lador de obras y una de auxiliar ie
taller (tornero mecánico o electricis
ta).

Grupo mixto de Ingenieros de lle
norca núm. 2....:-Una de celador tle
obras y una de auxíliar de taller (a,a
ratitsota o relojero--electricis(a).

Agrupación doe Radiotelegrafla y
Automovilismo eA Africa.-lCinco 4e
auxiliar de taller (un motorista e
mecánico radio, un pi'ntor de COcl&~5~

chapista o guarnecedor, un ekc,,"i
cista embobinador, un ajustador m.lI
tador y un fundidor) •

dustrias civi-les de la sexta divisi6n
orgánka.-Una de comandante.

Jefatura de tropas y serviciO'Sl y
ComandatI.iCia de obras y fortificad6n
de la segunda divisió11.-Una de co
ronel (mando), una de teniente co
rond y una de subaiterno.
. Jefatura & tropas y servicios ce
Ingenieros y Comandancia de obras
y fortificación de Baleares.-U.a de
comandante.

Jefatura de tropas y soenicio:'l de
Ingenieros y Comandanda de obras
v fortificación de Canarias.-Una de
~omandante.

.Regimiento de AerdstacióJI.-Dos
de subalterno.

Batallón de Zapadores Minaidores
núm. 2.-Tres doe capitán y cuatro
de subalterno.

Batallón de Zapadore!'l Minadores
núm, 3.-Una de comandante.

Batallón de Za~adore:'l Minadores
núm. 4.-Do!'l <le comandante.

B?tallón de Zapadores Minadores
nillll. 7.-Una de tenioente coronel
(man'<!o) y una de comandante.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8.-Una de comandante y una
d<' capitán.

Grupo mixto de Zapadore:'l y Te
léferafos nÍlm. :l.-Una de comandan
te (mando) y una de c¡¡,pitán.

Grupo mixto <le Zapadores y Te
ré~rafo!'l nttm. .o4.-Una de subalterno.

Comandancia de Illfeenieros de Ma
rruecos.-Dos de comanldante.

Batallón de Inf{<'ni.eros ~ Tetuán.
Una de suba1t<'rno.

nat-allón ele Infeenieros de Melilla·
DIOS de comandante.

A!tru,pación de Radiotel~rafía y
AutomO'Vilismo en AfrilCa.-Una de
comandante y una de c.aopitán.

CUerpos lubalternos d. Ingenieros

Jefatura de tropas y s.ervi<:ios y
Comandanda de Ingoenieros de la se
gun<!<l. divisi6'n.-Una de ce-lad<>r de
obras (Sevilla).

Jefatura de tropas y servilCios y
Comandancia de Ingenieros de la
quinta división.-Una ele colalaor de
obras (Hue!a).

Jefatura de tropas y suvi.cios y
GomandanlCia ~oe Ingenieros de la oc
tava división.--Una de celador de
dbras (La Corufia), una d-e ayU'dal\
te ,de taller (La Corufla) (mecánico
electricista) Y una dt auxí1iar doe oñ-
cina.!! (La Corufia). .

Comandancia de Ing.enier<>s de la
plaz.a marítima de El Ferrol.-Dos
doe celador de dbru, dos de ayudan
te de <lbras y tres de auxiliarn de
ofiidnllls.

Comandancia de In·genieros de la
plaza marítima doe Cartai¡ena.-Una
UO(' rel'ador de obra•.

Comandanda de obras y fortifica
ciol1e~ <loe Malhón.-Do~ de ayudante
de ()bru y una de auxilÍlar de 011
r:l1a~.

J ef'atura de s-ervicios y Comandan
cia.. o,e obras de Canarias.-Una de
ayuklante de obras (Las Palmas).

Academia d'e. Artillería e Ingenie
rM.-Una de ayudante dt taller (ele<:

de In- tritista o aparaH~Í'a).

Ingenlerol

Iu~pección de Ingenieros d~ la ter·
,cera 1nS¡pl"CC ión general del Ejérci
to.-Una de capitán.

.Comisión de MovHizaci6n

O<:tl1·. regimietll.t<> tígero.-Tres de
e.mandante y una de teniente.

Noveno regimdento ligero-Una de
te.:ente.

10 reciaieato Iigero.-'Cu:lltro de
capitán.

I 1 re~¡miento ligero.-Una de te
• iente coronel y se:s de capitán.

12 r~itw.¡e.to lig~..o.-Una de co
_andante y cuatro de capitán.

!:; r~¡miento ligero.-Una de te
Riente coronel.

15 r6Cimiento ligero.-Dos d~ ea
,.itán.

16 recimie.to }:gero.-Una de ea
4tÍtán.

?\·~jnister.:o de la Guerra.-Un.. de
ten:e:1te coronel.

Segundo regimiento ¡'¡e:'lado.-Una
ie comandante, seis de capitán y up.a
ie tenieRt<'.

Tercer regimiento pesado.-Una de
üpitán.
~uarto regimiento pesado.-Cuatro

ie capitán.
Segundo regimiento de MontañOl

Una de comandante y dos de te
a;entc.

Rrg-im:ento de Costa núm. 2.-Sie
te' (le capitán.

Re~i:lliento de Costa núm. 3.-Dos
ce comandante y cuatro d-e capitán.

I~rg¡miento de Cos,ta núm. 4·-D.1S
ie comandante, 10 de c3JPitán y una
c<' teniente. .

(;rIlIPO mixto núm. l._Dos de ca
pitán.

Grllno mixto núm. 2.-Cuatro de
c;¡ritft;,.

(;rllno mixto núm. 3.-:Cinco de
czpitán.

(;rt~!Jo de Información núm. 2.
lTna de teniente.

¡Crupo de In.formación núm. 3.-
Una de tenien,te.

Farque divisionario núm. 2,-Una
ie comandante, una de capitán y tre:'l
ie teniente.

Parque divisionario núm. 5.-Una
ie comandante.

Parf]ue divisionario núm. 7.-Una
•• comandante.

Centro de Movilización y Reserv¿
.úm. 3.-Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n y Reserva
• úm. ".-Una de e!llpitán.

Cen tro de Movilizae:6n y ReserT~
.{¡m. B.-Una de ca¡pitán.

Centro de Movilizaci6n y Reserva.
.ú.ro. Tl.-1Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n y Res.ern
• úm. Is.---.Una de ca¡piti.n.

Centro de Movilización y Reserva
.Úm. 16.-Una de capitán.

Sección de eon,tabiHdad de la se
I"un,ria divisi6n.-Una de capitán.

¡Comanda.ncia de Melilla.-iSei,s de
'I/Pit'n. •

Coma'Rdanc/a de Canari.as.~os de
C'iiPitán (una $ecci6n Movilizaci6n y
ulla !;,tcci6n Asuntos Varios).

Cn'l1andanda de Baleare~.-Una de
C?p:t{ltl (Socci6n Asuntos Varios).
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Una de capitb y dos de teniente.
Fuerzas Aéreas de Afrka.:"-Una

ce conlandante.

Cuerpo Juridieo lIilitar

Atffiitoría • .e Guerra de la segunda
«ivisión orgánica.-Una de teniente
auditor <1e primera..

Auditoría de Guerra de fa cuarta
ii"isión orgánka.-Una de teniente
euditor de primera. .

Auditoría de Guerra de la ~xta

.ivisión orgánica.-Una de auditor
ce brigada (mando).

Auditoría de Gue-rra de la Coman
.¡/ncia Militar de Canarias.-Una de
teniente auditor de segunda.

Auditoría de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos.-Una de
auditor de brigada y una de tenien
te auditor de primera.

Fiscalía. Jurí'<lico Militar de las
FU<Tzas Militares de Marruecds~
C:la de tenier.te auditor de primera.

XOTA.-Las yacantes de auditor
.e brigada y teniente auditor de pri
alera, p0drán s('r ,olicitadas por los
li-el empIco inmediato inferior, para
ser lie,tinado" si así corresponde,
en phza de superiOf' categoría.

Intendencia

Sub;:ecrelarÍa de este Yinisterio.
Vna de capitán.

Oficina, dc Intendencia de la se
,,.I!nda d:vi,i<ÍIl.-l"na de capitán y
una de teniente.

Palo1'adurh de JIal~res de la segun
tia divis:ón.-Una de comandante,
una de capitán y dos de tenien!e.

Transportes Militares de Sevilla.
el!a de teniente.

Comandancia de Ingeniero!! de Se
villa.-Una de teniente (agregado).
Cent~o de )'fovilización y Re~rva

IIllm. 3.-U na de <:omandante.
Parqur de Intendencia de Cartage

Ra.-l Tna de comandante.
SI'A'lll'rla Inspección general de In

tendl"nc'a.-Una de teniente coronel.
Oficinas de IlIten.d-encía de la sex

ta div:s:(lIl.-Una de capitán.
Centro de Movilización y Reserva

• úm. JI (Burgos).-Una de capi.tán.
Par'lue de Valladolid.-Una de te

.¡ente coronel (mando).
Tercl"ra I n'~pl'cción general de In

tendl'nc;a.-Una de eapitán.
Parque de El Ferrol.-Una de te

:nil'nte coronel (mando) y una de co
.,andante.

Centro de Movilizaci6n y Reserva
núm. TÚ (Oviedo).-Una <le clllPitán.

Comandancia Militar de Baleares.
Una rle capitán. .

)cf;¡;IlI'a de s-ervidos de Intenden
cia <Ir Canarias.-Dos de. cól1>itán.

Parquc dI' J lItend,encia de Llls Palo
ma~.·_·t1M rle comandante (manoo).

Coman(!allcia Militar de Can.arias.
Una de capitán.

Primera Comandan,cia (primer Gru
po) .-Un:\ de capitán.

Primera Coman,dancia (segundo
Grupo).-Una de capitán -y tres de
teniente.
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Cuarta Comandancia (s~ndo GrU<pO).
Una de comandante.

¡Parque de Intl'ndenda de Lara
che·-Una de comandante.

·Comandancia de tropas de Ceuta.
Una de carnandante.

Comandanda de Melill'a.-Una. de
capitán.

Cuartel Gl'neral Jefe Superior de
las Fuerzas Militares >de Marruecos.
Una de comandante.

Cuerpo auxiliar de Intendencia

Subsecretaría de este Ministerio.
Dos de principal.

Segunda Ins'!;lección general de In
tendencia.-'0na de principal y una
de ~rimera.

Oficinas de Intendencia de Balea
res.-Do5 de primera.

:Pagaduría de Habe,es de la pri
mera división.-Una de segunda.

Oficinas de Intendencia de la se
p:u!lda división.-Una de segunda.
, Oficinas de Intendencia de la 5exta
divi~ión.-Una de segunda y una de
tercera.

P2,ga-duría de Haberes de la ~ép

tima divisi6n.-Una de segunda.
Ofi1cina'! de Intendcncia de la oc

tava divis:ón.-TTna de segunda.
Ofidna~ de Intendencia de la cuar

t. díyi~j6n.-lTna de tercera.
I'al<:lc!uría ele Haheres de la cuar

ta elíyi~ión.-Una d-e tercera.
Pal<aduría de Haoeres de la sexta

div;gión.-Una de tercera.
Transportes Militares de La Co

nlfía.-Una de tercera.
Oficinas de Intendenc:a de Tene

rífl'.-Una de tercera..
II05;p'tal y Tran~portes de Ceuta.

Una de tercera.
Ofidnas de Intendencia de Marrue

co~.-Una de tercera.
SerYicio posicione! del Rif.-Tres

de tercera.

Cuerpo de 'Intervencí6nMilitar

I.ntervenci6n ~eneral de este ),fí
nisterio.-Una de comisario de Gue
rra de segunda y una d'e oficial pri
m~ro..

Ins¡pecci-6n de tos Servicio~ de Fn
tervención de la s~gund3. Inspecc:ón
general del E}ército.-Una de oficial
pr:r.H I o. ., ..

Ofid·nas de la Intervenclon Mlhtar
de la s~,gun'<1a división orgán.íca.
Una de comrsarío de Guerra d'e se
gunda y una de oficial _primero.

Intervend6n de los Servicios de
Ingenieros y Sanidad de la segunda
(¡:'vi~i6n orgánica.-Una de comisario
<le Guerra de segunda.

Oficinas de la Intervención Militar
de Ila sexta di·visi6n orgánica.-Una
de oficia! primero.

:rntervc-nd()n de los ~ervicios de
(¡\lerra de la plaza dl' Logrof'lo.-Unn
c!<.' conlÍsario de Guerra de segull.<!a.

I-lltervenc:ón <1(': 1M Strvicios dl'
Artillería, Ingenier(>s y Sanidad de
la séptima división orgánka.-Unn
d~ ()ficial primero, como auxiliar del
comisario.

IIntervención de los Serv:cio3 de

Guerra de la ¡plaza. de Segovia.-Una
de oficial primero.

Oficinas de la Intervención b(ilitar
de la octava división orgánic•.-Un;¡;.
d~ comisario de Guerra de llt!Itunda
y una de oficial primero.

ImervenciÓ11 de los ServicitfS .je

Guerra de la plaza de Qviedo.-lfll'"
de oficial primero.

Interv~nción de la Conrau4ancia..
Militar de El Ferro1.-Una de .com:
saTio de Guerra de segunda.

Inte·rvención de la Comandancia
~I:litar de Carta.gena.--\Una d~'co:Tli

sario de Guerra de segunda.
1ntervención de los Servicios d~·

Guer,a de la plaza de l.bhón.-l:nii:
de oficial primero.

Oficinas de la Intervención MiEta:
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos.-Una de oficial .primero.

Intervención de los Serv:cios de
Artillería. Ingenieros y pos:c;ones del'
territorio del Rif.-Una de oficial iJ.i·
mero. . .
Nota.~Las vacantes de comlsane

de Guerra de segunda c'ase.podrán
·ser solícita'<!as 'Por íos comisarios de
Guerra de pr:mera. no colocados. pa
ra st-r des1inado;;, si así corre,p·ondr.
en plaza de :nfe~ior categoría, con
arreglo a la orden circular de 15 ,k
abril último (D. O. núm. 90).

Cuerpo '¡luxiliar /de Intervenci6n Mi-
, !litar I

Intervención Renera\ de este Mi
nisterio.~s.e:s de auxiliar.

1nspeeción de }o, Servicio;; de h
tervención de la segunda Inspecci••
lI:eneral del Eljército.-Dos de aUllí-·
liar.

Oficinas de la Intervenc;ón Militar
<1e La. l{)rímera d:visíón orgánica.
Dos de auxiliar.

Oficinas de la Intervención Milit"r
de la quinta división orgánica.-D.,;.
de auxiliar.

Ofi<:inas de la In'tervenc:6n Yiiita~

de ~a sexta divi-sión orgánjca.-D.~

de au!Xiliar.
.oficinas de la Intervención Militar'

de la séptima divisiól). orgánica.-Treg.
de auxiliar.

Oficínas de la Intervención MílHa..
de la octava divisióñ orgánica.-Cu:l
tro de auxiHar.

Oficinas de la Intervenci6n Militar
de l'a Comanda.ncia MilitAr de Bal.a.,.
res.-Tres de auxiliar.

,Intervención de los Servicios .e·
Intendeuda y. TransiPorte's de la
quinta d'visi6n orgánica.-Una de au
xiliar.

Cuerpo 'de IQon&e1'jel 'Y ordenan.as, d.
IfnteMnci6n 'MUitar

Inspección dt' ~os Servicios de la
tervenci6n de la tercera II19pección
Fl'ellc-ral del Ej~rcito.-Una de con3er
jc u orde-nanza.

¡Sanidad /Militar (Mediclna)

Regimiento ue Ill.fantcrla núm, ,.
Una de caJPitán médico.

Regimiento de Infantería núm. Il_
Una de ca¡pit~n medico.
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Fna de subin spector farmacéutico de
segunda clase.

Jefatura de los scrvicios farmacéu
ticos de la cuarta división.-U na de
:,ubinspector farmacéutico de segun
da clase, jeje.

Farmacia ~liEtar de la segunda di
vi:,iún.-L' na de ia~macéutico mayor,
jeie.

Farma-cia del Grupo de Hospitales
~lil:tares de Ceuta.-L'na de farma
céutico prinlero.

F;¡rmacia 1fi;itar de la segunda di
vi:,ión.-Dos de farmacéutico segun
do.

Farmacia 1f:1itar de la eua·rta di
visión.-"Cna de farmacéutico segun
do.

Farmacia del Hospital MiEtar del
Rif.-Una de jarmacéutico segundo.

Clla~ta división. - Una ce sub
in.'pector de ~egttnda.

Scxta división.-Una de veterina
rio segundo.

Establecimiento Centrad de Sani
dad Militar. - Una de veterinario
mayor (concurso).

Jefa/liras de hJS di·''Í.si.''fI'S

Veterinaria

Segunda hrigada.-Uaa. •• veteri
nario seRundo.

Tel"cera brigada.-Una de veteri
nario segundo.

Quinta· brigada.-Una de Tete.rina
rio segundo.

¡Sexta brigada..-Una de Teterina
rio segundo.

Ootava l>riga'CIa.-Una. de Teteri
narío segundo.

Décima brigada.-Una de Teteri
nario segundo..

Duodédma brigada.-Una de Tete
Tinarío segundo.

Bata.1I6n ·de Ametralladoras núme
ro l.-Una de veterinario segundo.

Bata1l6n de Ametralladoras núme
ro 3.-Una de veterina-rio segundo.

Bata1l6n de Ametrallado1'as núme
ro 4.-Una. de veterinario segundo.

Bata116nd·e Cazadores Africa nú
mero l.-U\la de yet«inario se-'
gundo.

. Batall6n de Cazadores Africa nú
mero 2.-Una de veterina.rio se-
gundo. .

Batallón de Cazadores Africa nú
mero 3.-Una de veterinario se
gundo.

Batallón de Cazadores Afríca nú
me·ro 4.-Una de veterinario se
gundo.

. Batall6n ele Cazadores Africa nú
mero s.-Una ,de veterinario se
gundo.

Batll116nde Cazadores Africa nú
mero Cí.-Una de vcterinario se
(.tundo.

llatallón de Cazadores Africa nú
mero 7.-Una de veterinario se
gundo.

Bata1l6n de Cazadores Africa nú
mero B.-Una de vete.rinario se
gundo.

Oficiales ~e \Sanidad Militar

Sanidad Militar (Farmacia) ..•.: ,
Primera Inspe<:ci6n general' de!

Ejército, Inspecci6n de Farmacia.-

c~cpi tá:l m':¿ico.
Batallón _-'\irica núm. 4.-1:na de

ten;eEte médico.
Bata110n Africa núm. S.-Una de

teniee te niéd~co.

Comandancia de Artillería de Me
iilla.-Cna de teniente médico.

'Comandancia de! Artillería de· Ccu
ta.-ena de teniente médico.

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
e na de teniente médico.

Terc:o.-Dos de ca:'itán médi~o·

Gn:·po de Regulares de Teluán
núm. J.-t.-na de L'¡licnte méd'cu.

G~t1l'O de Re~u:are,' de Larad1c
núm. 4·-])L" dl' tCllil'llle médico.

.( ¡rUl'l' de Rc¡::nlarc,; de A;'¡¡ucenlas
l:Úm. ::;.-D,,:, de ten;el1te médico.

Lll111:anJancia de Sanidad de Meli
Ha.-Tres de teniente médico.

Comandancia de Sanidad de Centa.
Tres de teniente médico.

Seg-unda In;;pección general de Sa
nj(bll M ilitar.-jL: na d,' c¡¡,pitán.

Tl'rcera Inspección general de Sa
nidad ~lilitar.-Una de ca;p:tán.

J ,·fatura de los Se!"Vicios Sanitarios
Médicos de la quinta. división orgá
ÍlÍ<'a.-U na de ca.pitán.

,El mismo destino en la octava
división.-Una de capitán.

Primera Comandancia, primer Gru
po.-Una de ·su1)alterno.

Primera Comandancia, cuarto Gru
q)o.-U na de capitán y una de sub
alterno.

Primera COfllandancia, tercer Gru
-po.-Una de .capitán y una. de sub
alterno.

-Comandancia de Sanidad de Y·eH
lla.-Una de subalterno.

Compañía de Sanidad de Canarias.
Una de suhalterno. .

Hospital Milítar de· Alcalá.-UI1a
de s tvba'¡,terno.

Hospital Militar de Cádiz.-Una de
subalterno.

Hospital Militar de Zarago¡z;a.
Una de subalterno.

IHospital Milítar de Burgos.-ljna
,le subalterno.

HO!'olpital Militar de 'La Coruña.
U'llI (le suhalterno.

IIospital Mi·litar de Palma.-Una
(le suhal1crno.

HO''l)ital Militn,r de Santa Cruz ele
Truerife.--UnlL dl' subalterno.

Hn~'1Jitnl Militar de C~tlta.-Una de
.'111>a It ~rltn.

1I n~,t>ital M'litar de Larache.-Una
,le suhalterno.

Hospital ~Uitar de Tetuán.-Una
de <:omanda:lle moédico.

Enfermería lie Xauen.-Una de c.J.
'Pitán médico.

X ecesidades y Contingencias de
Cc':lta.-l'II:l de tenicnte nl'édic0.

Xece3idatie:, y Contingencias de
LJ.~acJ¡c-l.-na dc' ten:ente médico.

37.\ . HU'l?ital ~ri;.:tar de Larache.-C:12
Gi..- t('n~e::te Inedlco.

39· B:¡tallóE Afrka núm. 3.-1..~na de

Regimiento de Infantería núm. q.
r na de capitán médico.

Re¡.(m:ellto de Infantería núm. 20.
Una de capitán médico.

Reg:miento de Infantería núm. 25.
1'11:1 de c.,;oitán médico.

Re1!:m:l':llo de Inhntería núm. 36.
'Cna '<1e capitán médico.

Reg:;llie:~to dl' Ida:lte<ía núm.
t.-na de c;¡p:tán médico.

Re¡(m:emo de Inhntería núm.
-en;_ 'de ca.pitán médico.

Bat;¡l!ón ~fontaña núm. 6.-Un2
de ca'P:tán nrédico.

-Regimiento Art:llería de Costa nú
meo 2.-"Cna de capitán médico.

Re.gimiento Artillería de Costa nú
mITo 3.-t.-na de capitán médico.

G.upo m:xto de Zü.padores y Te
légrafos núm. l.-Una de teniente
médico.

Gnnpo mixto de Zapadores :Jo" Te
légrafos núm. 3.-Una de ten?ent'?
médico.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.-1-'na de teniente
miédico.

Reg:mien!p C:lrros dl! Combate nú
mero 2.-1..-113. de ca,pitán mé:;:co.

] ',iJll, ra Comandancia, segundo
Gr11:JO.-Cuatro de teniente méd:co.

l'r:mera Comandancia, cuarto Gru
1)0.-Tr-:s de teniente médico.

-Seg"unda Comandancia, s<!gu-ndo
(;rtlpo.-Tres de teniente médico.

Se~'1.1nda CO!l1andancia, tercer Gru
l}o.--l..<';ei~ de teniente médico.

Sqcunda Comandancia, cuarto G:u
po.-Una de capitán médico y cua
tro de teniente médico.

SCl"'fieio de Aviación, escuadra nú
mero 3.-Una de caqlitán médico.•

J datura Servicios Sanitarios Mé
dicos de ja tercera divisi6n. orgánica.
Una de ten:e1l!te coronel llllédico.

Hospital Militar de Madrid-Cara
banohel.-Dos de teniente mlédico.

Hospital Militar de Barce!'ona,
Tres de teniente mJL'<!ico.

Hospital Militar de Burgos.-Una
de texicnte médico.

Ho!>pital Militar de Pamp¡lona.
Una de calpitán médico.

¡Hospital Mil'itar de Santander.-
Una de coman·dante médico. •

HOlllJlit'al Militar de Palencia.-Una
-de comandante trlédico.

'Hospital Mina.r de Valladolid.
Una de comandante médíco.

H oSlpi1al Militar de Oviedo.-Una
de comandante médico.

H0spital Militar de Mah6n.-Una
de clmlanelante médico.

A~'Ístcncia al personal de Esta,t"
Mayor, J<'[atura de los Servicios Sa
nitarios Médicos y a Gcnerales, je·
fes v oficiales en reserva y diSlJ)on:
'hles' rn la sexta divisiún or·gánica.
Dos de c"mandante médico.

In(~pú,ilo de R~cria y Doma de
]ern:.-Una de tmien\l' mi'<!ico.

!11>spita! MiHar dl'· Melilla.-Una
de cnm:lnli:'lnte Illté<lico.

EnfefllH'rí:l lil'! Hif.-<Una de co
manrlantt- médil'o, dos de ·capitán mé
dico (uno cirujano y otro radi610go)
y una ele teniente médico.

INecesidades y Continge·ncias del
:Rif.--lDoos de teniente médico.
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lAfricG ,

Sefíor...

Circular. 'Ex.ctno. Sr.: En analOgía
con lo prevenido en, el artículo segun
do de~ decreto de 4 ~ mayo de 1931, ,
circular de 13 del mismo mes y decret<l
de 20 de octubresigu,iente (D. O. núme
ros 98. 106 Y 23:1), por este Ministerio
se ha resuelto se 'PU'blique a continua~

ci6n relación de las vacantes de sub
oficiales que existen én las diferentes
Armas y Cuerpos. del Ejéreito.

Lo comunieo a V. E. para su conoci.
miento y OUII11>limiento. Madrid, 3 ,de
octlUbre de 1932.

Deberán ser solicitadas con arre
glo a lo prevenido en el artículo oc
tavo del decreto de 20 de octubre de
193>1 (D. O. núm. 235).

Territorio de Larache.-Una.,
Cual"tel Crtneral del J~fe de l,as

Fuerzas Militares de ;Marruecos.
Una.

Maidrid, 3 de octubre de 1932.
Azaña.

Tcrtio, I

Vacantes de ~arcl:i'i:cros

Cuerpo de 'Oficinas Militares

f'acantes de escribientes

Min1sterio de la', Guerra.-17.
Estado Mayor Central.-<::ineo.

Seis de Yeter:¡¡~.rio segundo.

~I¡ni5tcrio de la Guerra.-Dos,
Segunda Comisión de la Red

Ferrocarri:es.-Una.
Archivo Gel!era-t Militar.-lo.
Cnnscjo Director de las Ordenes

~rilitarrs.-Una.

Tercera Inspección general del
Ejérrito.-Una.

Primera d:visión org-ániea.-Io.
Se¡{unda división orgánica.-Se;s.
Tercera división orgánica.-Do.<.
Q'l.linta división orog-ánica.-Se:s.
Sexta división orgánicá.-Dos.
Séptima división orgánica.-Tres.
Octava división ·orgánica.-Do;;.
División de Cabat1ería.-Tres.
Primcfa y octava brigadas de. In-

fantería.-Una en cada una.
Tercera brigada de Caballeria.

Una.
Primera brigada de Artillería.

Una.
--tercero. sexto, séptimo, noveno, la,

11, 12, 13, 1'5 Y 16 Centros de Movi
l:zadón y Reserva y de Tenerif'e,
Una en cada uno.

Primoera, tercera, cuarta, quinta.
octava, novena, n, 13. 17. 18, 21, 24.
26. 32. 35, 36, 41, 44, 46, 48, 52, 54
y 55 Cajas de recluta.-Una en cada
una.

Auditorías de Guerra de la cuarta,
sexta y octava divisiones orgánrcas y
de Canarias.-Una en cada una.

Coman'Ci'ancías Militares de Córdo
ba, Tarragona, Segovia, Ferrol Y'
Oviedo.-Una en cada una.

Comandancia Militar de Canaria~.

Dos.

:Africa

Deberán ser solicit~da.s con arreglo
a lo di,!>uesto en el artículo octavo
del decreto de 20' de octubre de 1931
(I;). O. núm. 235).

Cuartl"l General deol Jefe Superior
de Lu Fuerzas Militares de Marrue·
cos.......Una.

Tctuán nún~.
ric segundo.

:\Iclilla núm.
rio ,"cgundo.

Alhucemas núm. 5.-lJ'na
r:na:':o scg:l!ldo.

CabaJlería 'Archivo General Militar.-14.
Academia de Infantería. Caballería

l.-Una de veterina- e Intendencia.-Cuatro..
Asociación de Huérfanos de clases

2.-Una de veterina- de segulldoa categoría.-Una.
Acaclemia de Artille~iJ. e Ing~~lic

de vete- ros.-Dos .

I Scgilnda y tercera In;:;Jecciones ge
:Jcra!,·s dd Ejé~c:~o.-Una en c:l::h

luna. '.

I
P~;mera d;vi,ión orgú?ica.-I.:,\:
Segunda di\';,i¿m org-an:C':l.-S:etc.

I Tercera .di:\"i:Jón or.g~¡;ica.-C;¡C0.
I Clla~ta d:v:s;ün o~gan:ca.-Dos.

I Quinta división o~gánica.-Cuatr,).

¡Sexta divisióÍ1 orgánica.-Seis.
I SéptiTa. div;"ión orgán:ca.-Ocha.

:\Iinisterio de la Gllerra.-U¡;a· de Octava divi,:ón orgán:ca.-IO.
seó'undo Y dos de t"rcero. División de Caballe;ía.-Ct'a,tro.

Comandancia :\IiEtar de Ca!lanas. Octava y 12 brigadas de Int:l:te-
lTna de segundo. ría.-Una en cada una.

Reg;m:ent~ de Artillería ¡¡ r •_ S~g~nda. s:xta y octava div:sioncs 'Pri11l~ra brigada de Caball'ería.-
(j U

ge a nu organ~cas.-t na de tcr.:ero en cada tOna.
ero 1 .- na de veterinario segun- l' una. Terce~a brigada de Art:Ile~Í::i-

Comandancia de ~fel'illa.-Una de Una.:erinario seguI1ldo. Vacal/tes de pficiales. Primero. segundo, tercero, s~xt',),
séptimo. octavo, 10. 13. 15 Y 16 Cen
tros de :'Iovilizaci6n y Re;~rvi\

d:: de Tenerife y Las Palmas.-Una en
cada uno.

Segunda, {:uarta, quinta, 20, 28. 30,
31, 32, 33. 40• 44, 50, 55 Y 60 Cajas
de recluta.-Una en cada una.

Auditoría de Guerra de la pr:m:
ra división Of,gánica.-Tres.

Aud'torí a de Gurrra de la terccr.t
división orgánica.-Una.

Auditoría de Guerra de la cuarta
división orgánica.-Dos.

Auditoría dc Guerra de la: ~exta

división orgánica.-Una.
Auditoría dc Guerra de la octava

división orgánica.-Dos.
Auditoría de Guerra de Canarias.

Dos.
Comandancia Militar de Cádiz.

Una.
'Comandancia Militar de El FerroL

Dos.
Comandancia Militar de Canarias.

St:is.

Regimiento de :\rontaña núm. 1.
na el:: veterina~io segundo.
Reg::ll:e:lto de .\rtillcría ligera nú·
c~o (j -L'na de vete~ill:fio ,egundo.
Reg::llie;;to de Artillería l'gera nú
ero 8.-Una de veterinario segun-

Regimiento de Cazadores núme
4.-Una de veterinario segundo.

Rcg:m:cnto de Cazldores núme-
6.-\·l1a de \'Cterinario segundo.

Esl:il)le~imiento de Cría Caballar
.a~achc) .-t·::a d:: veterinario pri
:-r\J.
Dc).):,il0' ¿e Réc~ía y Doma de
:ija:-L'lla de \'C~eri¡lario, primero.!

J¡¡¡¡enicros

n J ta Bón de 1ngcnieros de Tetuán.
na de veterinario primero.
Batallón de Ingenieros de ~Ielilla.

na de veterinario segundo..
Batallón de Zapadores ~finadores

:llll . .l.-Una de veterinario segundo.

1nle"delleia

PIaRa Mayor de la cuarta Coman
lucia.-Una de veterinario primero.
Comandancia de Ceuta.-Una de
~terina'rio segundo.
Primer Grupo de la tercera Co

landancia.-Una de veterinario se
undo.
Primer Grupo d'e la cuarta Coman

ancia.-Una de veterinario segun
:J.

Compañía a l-amo, ,p.rimera briga
a.-Una d-e Teterina1'io segundo.

P·rimer Grupo de ·l·a segunda Co
landancia.-Una de veterinario se
undo.
Comandancia de Melil1a.-Úna de

eterinario segundÓ. '
Comandancia de Ceuta....:..Una. de

eterinario segundo
Secció~ Ambulan:Cia a lomo, pri

lera. bngada,"""Una de vderinario
~gundo.

Sección Ambulancia a. lomo, segun
a brigada.-Una de veterina.rio at
undo.
'Segundo Grupo de. la primera Co.
!.andancia.-Una de vet.e,rinarlo ae
undo.

'tcdone, -mlóviles dt ¡EWCiUJcipn \Vtte-
lri~,1 \'

Secoción móvil de ,la primera. bri·
ada.-Una de veterina.rio &egundo,
Sección móvil de la segunda Mi

·ada.:-Una de veterinario; segundo.
SeC'Oi,pn móvil núm. 2.-Una de ve

~rinario segundo.
~ .
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IIn:fm1lIda

Repnienw núm. 3.-<Unadesu~yu

.dal\~
lRie~nto 'llÚm. s.-Una de sargen-

,to primero. , .
Regimiento mim. 6.-iUna de bngada·
Regimiento núm. 9.~Una. de sargen

~o primero.
Regimiento .núm. 1l.-t)QS de sub-

;¡,yudallte.
Reaimienw núm. I"'-Una. de sub

ayudante.
Regimiento núm. I5·-Una de s~te

.Riente.
Resimiento núm. 19.-oTres de sub

.a).~, una de brigada y una de sar
~ento ¡lrimer<).

Reaimiento núm. 2O.-íDos de subayu
<lantey una ck brigada.

Regimiento núm. 2s.-cna de subayu
cante.

IRieg.ímiento núm. 3Q.-Una de sar-
~ento "primero. .

Regimiento núm. 37. -Dos de bnga
aa y una de sargento primero.

Rlltimiento núm. 39.-ICna de sub
;;¡y,udulle.

, Regimiento Carros núm. 2.-Una de
.sa r¡:,cnto pricnero.

&gllón Ametralladoras núm. 2,
Una de subayudante.

Uata1l6n Ametralladoras núm. 4·
~uatr.p de subay¡l'dante Y dos de bri.
Ra.da.

Batallón Ciclista.-Una. de subayu
<!ante y tres de ·brigaÓla.

Batallón M-ontaña núm. :l.-Una de
1>rigada.

BataUón Montaña núm. 3.-Una de
"ubtellie.nte.

Batallón Montaña núm. 5.""',1)os de
Mbayudante, U'lla de brigada y una de
sargent:<> primero. .

BataUón Montañl1. núm. 6.-D05 de
subayudante.

Batallón Afríca núm. S·-Dos de sar·
'gento primero.
. Baial16n Aírica núm. S.-Una de bri-
~ada.

Centro de Movilización núrn. 12.
t:n.a m sulbayudante.

Gentr.o de MovilizaCi6n núm. 13.
1J'na de brigada.

Caja recluta núm. 32.-'Una de sub
.. yuda.n~.

'Caja recluta n.úm. 33-t-Una de sub
;¡yttdante.

Caja reckltanúm. 34.-Una de sub-
ayudante. •

Caja r~tuta DÚm. ,;g.-Una de sub·
::a,.li1Iiate. .

'Cabal1erla .

_imiento Cuaóores núm. 2.-Una
debr-Wada· .

Rcwimjento Ca.dons núm. 'B.-Un
Oc tmb8yadante.

Centro de Movilizaci6n y. Rf'Serva nú
1'l\('!'O :3.-Una de aubayudante.

,cl'\]po de F1WIrzas Regulares Ind~·
lla.l de Laradle núm. 4.-'Una de aar
~l\io primero. (a:lecoiQn.}

tArt111eria
Re¡imjento a caballo....-iUna de 5Ilib

~yudan~.

\l\legimiento Hgero núm. 2.-Una. de
sar'.nt:<> primero y una -de 'sl:t>ayudal1ie· ,
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'"
Regimiento ligero núm. 3.~Una de

stJbteniente, dos de suba,)'udant'l':, dos de
brigada.

kegimiento ligero núm. ¡.-IDos de
subayudl1.nte.

Regimiento ligero núm. 8.......Dos de
brigada. y una de subteniente.

Regimiento ligero núm. Io.-Una de
subteniente.

Regimiento ligero núm. I2.-Una de
s~teniente.

R-egimiento ligero núm. I3.-ena de
subayudante.

'Reg·imiento l;gel'(} núm. Is.-Una de
brigada.

lR.egimiento ligero núm. I6.-Unl1. de
brigada. '

Regimiento pesado núm. 2·-Dos de
subayudante, dos de brigada. y una
de sargento ¡prim,ero.

Regimiento Montaña núm. l.-Una de
subayudante y una de brigada.

,Regimiento Montaña núm. 2.-1:na
de subayudante y tres de brigada.

Re¡?;imiento . Costa núm. 2.-Una de
brigada.

Regimit"flto Costa núm. -t.-Una de
sUDayudante,

Grupo mixto núm. 2.-;'L'n;¡ de StIb
ayudante.

Grupo mixto núm. J.-Vna de sub
ayudante.

Grupo de Información núm. 2.

tina de subayudante.
Academia de Artillería e Ingenieros.

ena de subaytxlante.
Cl'ntro de Movilización y Reserva nú

mero 8.-Una de briltada.
'Columna de municion~ a lomo de la

segunda brigada de Montaña·-Una d'l':
sargent:<> primerQ.

Columna de municiones a lomo d'l': la
primera brigada de Montaña.-<Una. de
brigada.

Pla11a. Mayor de la Ol~rta bri¡¡ada.
e na de sargento primero.

iGrupo de Información núm. 3.-Una
de subayudante.

Comandancia de Artillería de Ceuta.
Una de brigada.

.Regimiento pesado núm. l.-Una de
subteniente.

Ingeniero.
,Batallón de Zapadores Minaoore~

núm. :t.-Una de subteniente, trec
de. subayudante, cuatro de brigada
yodos de sargento primero.

'Batallón de Zapa.dores Minadores
núm. 3.-Una de strbayudante.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 4,,--Una de subayudante.

Bat,¡llón de Zapadores Minadores
núm. S.-Dos· de subayu'dante y do'S
de sargento prime,ro.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 6.-Una -de subayuda.nte y dos
de sargento primero.

Batallón de Zapadorea Minadores
núm. ,..-Una de lubayudan·te.

Batallón de Zapadores Minadores
nilm. S......Una de ~ubllyudante y dos

de lIarR'ento primero.
13ata1l6\1 de Pontoneros.-Dos de

su'bayudante.
Grupo mixto de Ztpa<liores para la

división de Caballerla y brigadu de
~ontal\a.-Dos de subayudante.

:Grupo mixto .a.e Z~adores y Te
¡:égrafos núm. .2 (Y.enorca).-Una ~
sll'b~Ulda.nte y tres de brip,da.
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GruPo mixto de Zapadore& y Te~

légrafos núm. 3 (Tene.rife).-Una de
subayudante y una de sar~ento pri
mero.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4 (Las Palmas).-Una
doe subayudante y una de sargento
primero.

Academia de Arti1krijl e Ingenie
ros.-Una de subteniente y una de
subayudante.

Centro de Moviñzación y Reserva
núm. 7 (Barcelona).-U,:¡a de sub
ayudante.

Agrupación de Rad·ioteiegnfía y
Automovilismo en Afrjca.-Una de
,sargento primero.

Intendencia

Primera Gcnn>Uldancia.,I>!'imer Gru
po (Madrid).-Una de brigada.

Pril1'N:ra' Comandancia, se¡pmdo Gru
po (Sevilla).~Una. de Subayuriante y
una de brigada.

Segunda Comandancia. primer Gru
po (Barce!ona).-Dos de subayudante
y dos de sargento primero.

Segunda Coma.ndancia. 5'egmdo Gru
1>0 (Valellcia)...,Una Q.e bri¡¡éida.

Tercera Comandancia: primer Gru~

(Zaragoza)...-Cna de !i<lIobK'niente r dos
de suba)·ud;¡nte.

Tercera Comandancia. sea-u'lldo Gru
po (Burgos)""':'Una lie subayudante y
una de brigada.

Sanidad JIilltar

Primera Coma.lldanci~ seguudo Gru
,po.-Tres de brigada y eos de s;¡rgen
to primero.

Segunda Comandancia, primer Gru~.
Tres de subayudante y una de sargen
to primero,

Segunda ComandalllCia, tercer Gru~.

Dos de brigada.
Compañia de Sanidad Militar de Ca

narias.--cna de bri¡ada.
Comandancia de Saaidad <fe Ceuta.

Dos de subayudante.
Madrid, 3 de octubre de 1!)32.-Aza

fla.-----_........_._----
11m,. d••'"I'fI.

SERVLC!OS DE· AERiOSTA/CIOlN

E1xlcmo. Sr.: Examinado -el .. Presu
pu~to de ampliación del d<1lÓsito de
bombas, riego asfáitic~ en c;¡.lles y re
paración de la cubierta de hangares ell
tI Aeródromo de AloACiIlo (Lo¡¡roilo),"
que la Jefatura de Aviaci6n curs6 a
este Departamento ton ucrito fecha 3
del corriente mes, formulado por la
Comandancia exenta de Inaenierol de
dicha JefabUra, elte Ministerio ha re
suelto aprobarlo y d1t!poMr qUe las
obras QUe 1'0 intllran ~ ejecuten por el
8istema. die adminj1ltracj6n, COmo COmo
prendidas en el caso primero del ar
ticulo ~ de la ley de Atlministraeión
y Contabilidltd de la Hacienda pública
de primero de julio de I9II (<J. L. nÍ!
mero 128), modificada por decretó de ~
de marzo de 1925 (C. L. núm. 7,.), sien
do cargo su importe de <jB•.2al pesetas,
die las cual-os 46.:r¡oo corroeSlPOnden al
presulpuesto de e-j.ecución material y' las
1·950 r~stantu 21 c~mentario quer.,_ $",_
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Caballería

Sar¡<ento, Juan Sáenz Reixách, del
regimiento Cazadore5 núm. 6, prime
ro. I juTio 1931.

?>.laestro de trompetas, Rufino Cas
tellano Carcía, de la Academia, se
gundo, I noviembre 1928, orden cir
l'uatir 17 julio 1931 (D. O. nÍlm. 159)'

.sa!'fl:ento, Pedro TtWYar Bermejo,
del >primer regimien~ Ferrocarriles,
segundo, 1 fC'brero 3:932.

Sargento, Franciteo Arroyo FrIas.
del mis-mo, tellCero, U mayo 1930,

M(lsico de seglincf:a, LuÍ'S Compana
Enciso, del regimie~to Za¡>adores' lrli.
n.adores, primerO\. 1 marzo 1932.,

Artilleria

Maestro de banda, D. Hermenegil
do Silos Cerezo, del regi·miento a Ca
hallo, tercero, 1 octubre I93a

Maestro de banda, D. Paulino Or
tega Te,án, del quinto regimiento ;i
gero. ten'ero. 1 septiembre 1332.

Sargento, Gumersiaodo Galán Ca
bezas, de la Comandancia de Melilla;
primero, 1 diciem.bre 1931. Articulo
84 del re~lamento de revistas.

¡Carbo, Jo'Slé Terue! González, de la
misma, primero bienal, 1 abril 1930,
segundo, 1 abril 1932. Articulo sexto
y tz. orden eireuIu Z2 abril 1931
(D. O. núm. 91).
~aestro de banda, D. Juan Núfiez

Pérez. del 13 regimi~nto ligero, ter
-cero, 1 octubre 1932.

ISal"¡tento obreros filiados, Franci'S
co Macías Pérez, deL Parque Divi
si~:mario. núm. 2, primero, 1 setpt'em
bre If)32, orden circular Z2 ll'bril 1931
(D. O. núm. 91).

.Sargento obreros filiados, Franci6
co González Marin, del' Parqne de
Ejército Divisionario núm. 4, prime
ro, 1 septiem'bre, 1927,' segundo, 1
septiembre 1932. .Arifculo 'léptimo,
onde» circular Z2 a.bTiI 1.31 (D. O. nú.-
mero 91). .

Sargento .:>breros. iliados, losj
Huertas Bernal, del Parque DiVisio
nario núm. 2, primero. 1 le9tiembre
1932. D-isoposición )sual que el ante
rior.

Brigada. D. Ma.nuc'¡, Ramíre: Par
do. del bataJ.l6n Ametralladoras nú
mero 3, cuarto, 1 se:pti~re 1931.

/Cabo <le cornetas, Gero.llimo llore
no tCamacbo, de la Academia, pri
mero. 8 septiembre 1932.

Maestro de taller «le. prlme:oa clase,
Francisco Sánohez de la Paz, Qe ia
Brigada Obrera Topográfica de Es
tado Mayor, tercero, 1 octubre 1932.

Maestro de taller d~ primera clase,
Jaime Raynau<l Ricea, de la mislll1Ol.
tercero, 1 octubre 1932.

Maestro de taller de primera clase,
D. Franc:-sco Paocual Yartínez, de
la misma, tercero, 1 octubre 1932.

Sargento, José GaUaroo Garcia, de
l. Compañía de MaT del Rif, prime
ro, 1 noviembre 1925, 5-egun<lo, 1 no
viembre 1930. Efectos' a<lministrati
YIF.', 1 noviembre 1932. o:rtículo sépti
mo y 10. orden circular ~2 abril 1931
(D. O. núm. 91).

Infanteña

uuaON QUE S& CITA

AZAÑA

•••

fll'''''CI'' ""'PlI .'llIIr
RElENGAN CHES

ertIriona la orÓlen circular de 1I <k:
ISto de 1921 (C L. núm. JQS), a JQs
Idos dotación para "Servicios de Ae
,tadón y Aviación". Asimismo soe
:ueba una prqpuesta eventual con car-
~l apítt1lo -41, artÍl:tio único, geC

'" cuarta del vigente Presupuesto, por
cual soe asignan a 'la citada Coman

neia exenta de lp.genieros 48-000 pe
tas ~n <!estino a las obras OU)'o pre
pues\O se aprud:>a por esta disposición,
dendo baja <k igual ~antidad en el cré
to total conct'dido al capítulo :Y ar
:w.o :mcIt:ionado para el año actual.
Lo' romnnico a V. E. para su conoci
.iel1to y cUlUplimiento. Madrid, 27 de
~ptiernbre de 19:tz.

eñor Subsecretario de este Ministerio.

,eoo!'tS Onknador de Pagos e Interven
tor "..en.eral de Guerra.

Señ.."1r General de ·la
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor general de Guerra.

SERV1ICIOS DE INGENIEROS ,
Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu

)ut"sto para la construcción ee setenta y
:inco cabezadas para bas~s ligeros",
formulado por el regimiento de Trans
It¡ision-es, .~te Ministerio ha resuelto
allroharlo. efectuándose d servicio por
~estjón Gir«ta, como comprendido en
el párrafo primero del artículo 56 de
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de I.a Hacienda pública, sien
do cargo su importe de 2,418,75 pesetas,
.al capítulo 15, artículo cuarto de la sec
.ció,,· cuarta, créditos concedidos para ~l

-primer trimestre del ejercicio actual.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Mac~id, 'J.7 de
-septiembre de 193"'-

Sar1{ento. Fulgencio Osma Lucas,
del regimiento nú.m. 1, segundo, 18
febrero 1<)32.

:Músico' de segun<la. Valentín Mar
tín Malina, del mismo, segutbdo. 9
septiembre 1932.

Sargento, Bautista Lucas ~{;¡rín,

del regimñento núm. ...¡, segundo, 8
febrero 1932.

.M"iÚsico de segunda, F eEpe Rodrí
guez Buena.ga, del regimiento núme
ro 24. tercero. 30 septiembre 1932.

Ca'bo de tambores. Rernigio HL'T

nán,dez GonzáJez. del regimiento nú
Illero 26, primero, 18 ju·lio 1932.

ICa'bo, Pedro Rodríguez Núñez. del
regimiento núm. 27. primero bienal,
28 marzo 1930. segundo. 28 marzo
1932. Efectos a<lministrativos orden
circular 22 abril 1931 (D. O. núm. 91).

Caho de ban<la. Joaquín Martínez
Botella. del regimiento núm. 28, pri
mero. I z septiembre 1932.

Caoo. Andrés Tous Sancho, <lel
mismo. primero. 13 septiembre 1930.
segundo, 1.1 se·ptiembre 193~. Artícu
los Hxto y IZ, orden circui4r ~ abrtl
1931 (D. O. núm. 91).

M úsico de se¡tunda. Manuel Gó
mez Gm:mán. del regimiento núme
ro. 3'1. st1{undo. I septiembre 1932

Cabo. Elaclio Calderón Montes, de'!
mismo, primero, \ marzo 1930, se
gundo, 1 marzo 1f)3.l. artículo sexto
y 12. orden -circular 22 abril 1931
(D. O. núm. 91).

rCa.bo. An'Rel Seisdedos Martíntz,
del regimiento núm. 35. primero, 26
septiembre 1930. segundo, ~ sep
tie·mbre 1932. Disposi-ci6n igual Que
el anteríor.

}Hlsico de primoera, Gerardo L:o.-
primera división linde Ruiz, del batallón Montaña nú

mero 1, primero, 29 junio 1931, orden
cit'Cular 2 julio 1913 (D, O. núm. 144),
regla. sexta, apartado d).

¡M:úsico de segunda, .Zacarías del
Sol,ar López, del batallón de Monta
ña núm. 8, segundo, 12 se-ptiembre
1932.

Cabo, Severino Guillermo Ordiz
Fernández. del batallón Cazadores de

C1rctI1ar. Excmo. Sr.: Con arreglo Arríca núm. 3. 'Primero, 12 mayo 1930,
a lo p.r~eptuado en ra orden circuLar segundo, 12 mayo 1932, artiC'Ulo sex
(le 19 de octubre de 7914 (C. L. nú- to y 12, oroen circular 23 abril 1931
n~o lsn), este },linisterio ha resuel- (D. O. núm.. 91).
'to ee ~ubllque a continulIICi6n la re- Cabo, Manuel Gama Pérez, del
kli6a de' lal clases de tr<llP:l. de las m-ismo, primero, 17 septiembre 1930,
Armas yCuerpe iel Ejército que han segundo, 17 septienlbre 193:%, diSiPO-

.sido e1asifieadl'8' por la Junta Central sición igual que el anterior.
de ElIlPnehes y Reeno¡r&t1ches en !os C¡-ha cornetas, Gregorio Verdú
~erkldos que &es torresponk:!e, ..nti- Bosque, del batal16n Cazadores Afri

1rÜedad y efeetos adoministrati'l'oe Que ca. núm. ", seogundo, 20 febrero 1932.
en tOl mismos se 1es seftl.1a, la cu.:1 Cabo, Francisco Gavida Sori.no,

oda. ~rÍ2l.d¡pi~ COK el lIl'8ento de -del mismo, primero, :ZI abril 1930,
!nfanterl. FJileencio Osma Lu~u 8eltundo 21 abril 193'2, artfcwo 'ex
y. termina con «et • ilruúemplco de to Y 12, orden cire.r :n abril 1931
InteR<fenoela Gi.és Mednde:r: ROldrl- (D, O. núm. 91).
Rue:lo . Caibo. Be:r:ardino Slnchez Vicente,

ILo comuni.c. a V~ E, p,ar.. su el)- de! mismo, primero, :aS junio 1930,
1'!ClCimiento y cumplimiento. Yadrld, segun'<io. :zs junio 1932, d'istlollici6n
30 ~septiemhre ie 19302. ' igual que el anterior.

rCalbo, Juan Sán.chez Horneros, del
mismo, p-rimero, 19 qrO!to 1939, se
gundo, 19 .agOSlto 1931, eHtposición
Í;gu&,l que e) anterior.
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•••
Señor...

MA:DRID.-,rXPlIllll"TA T TALLUIl, IlIEL HI
InlTll:r.ro D. LA GlJJ:'IU

Sellor...

IeeeId. di Il'Inlzlcltl J mOllllZICltll

AGREGADOS
Circular. IExx:mo. Sr.: Este ),flniste

rio ha resuelto qtre el comandante ~
&STAoDO MIAYOR D. Jesé Garcla Co
lomo, disponible en la primera dívisi6.n,
que<le agregado al Esudo Mayor Cen
tral del Ejército para servir de enlace
con el Estado. Mayor Centrlll de la. Ar
mada, perci4:Jiendo la diferencia de suel
do y gratificaci6n asilnada al persona!
de su categoria en dicho Centro, por
el capítu10 t.ercero, articulo prim~ro de
la' sedCi6n 16 y call1tulo 33, artículo pri
mero de la ~ecciól'l otiar¡", ~S'pectiva
mente.

1.0 comunico a V, E, para su conoci':
miento y cumplimiento, Madrid, 3 de
octubre de 1932.

Intendencia

Sargento, Ginéls Menéndez Roidrí
guez, de la Academia, primero, 1 sep
tiembre 1931. Artlculos 44 y 84 del
relllamento de revistas.

,:\{adorid, 30 de sepiiembre de
Aulla.

Circular. ,Excmo. Sr.: Con arreJlo
a 10 prece.ptuado en las 6rdenes cir
cu1'ares de 19 de o.ctu.bre de 1914
(O. L. núm. 191): y 22 de abrU de
1931 (D. O. núm. 91), este Ministerio
ha resuelto se publique a continuación
la relación de las dases de tropa de
las Armas y Cuel'Pos ¿el' Ejél"Cito,
que ,hin sido clasificadas por la Junta
'Centrll de Enganches y Reenganche~
1'11 la Asimilaci6n a', suboficial~ 'y suel
do minimo de sargento, con la. Inti
güedad y ef('cto~ admini5trativos que
en la misma se les 5eflah., la cual
empieza con el sargento de fa com
pal\!a. de Mar del Rif José Gallardo
Garcla y termina 'con e~ cabo de obre
ros filiados de Arti11er!a Francisco
Gó'mez Ma'rtln.

Lo comunico a' V. E.para su· CO"

cabo., Sat~t:a~o ·Calero R,'uríguez, 1
I

noc;núnto y cumpEmiep.lo. Madrid, I Estado Mayor Central
del IntaHón Zap"do~es Minadores nú- JO de :'ep::c;¡~br~ dc 1932. !
mcr,-, 2, p~:mero hie."::l, :21 :lhr,i: 1930, _ _ Az\S;.~ I Se:;rataría'
~egiJ:ld(). 2T :lh:~l. lq~21 arl:ca:~ Si::X- I ~eIlor ... ~

tt' y 12, ():ocle:l fir... t'La:- 2:::: 3.~):-!l 1031 ~':L\C;()~ CT~E SR CITA CO~fISIO?\ES

(1), O. nÚ::l. (1). l ..',;;',:;, ....; ee s::".'/:,i.l! I
:--:::rgc:~·.(.,. F:or('l~t:ll') FC:I::~í~~1(:: 1 i L U·l~:[(;r. :~.:""';: .....""'. Si".: rara ~edac:3.r'

G "} l' t • 1i' 1 . . 1 CO~_:¡::'~:2S ce ,m.ar
~:l.i :. :":0, l t~. l)rtl:-. l"~ ng(~i.:er(\·~ tl .... 1.... _ i _,O prepu:it.r 1:l5 ¿¡~..:·c.5:~c:·..:.r:·':3 necesJ.rias a"
~1t<:JL~. ·):-::11('~O. 3 n:2:-ZO 1:13:'· : :':-,~.:·c~·'::..I' t: (;:"Jl:::",:l~-. G.:: re L:. , 2e' dt.:-~:"~~l1·J y Cu¡;:p:inlici:0 de: a!"ti(:ü~ú 10

~:l!·~,":,~:1t~·:'~"r~~_i(.;l~:....~~r"-.'.'~,::¡~'2:::,.. :r.:r,~;>-¡ :'.d.:·~ J~':'. ~ ',-:::";~_¡ 1,:-13f. Ercctos ad- y c'"''"t:l. d:,~ ':~~;Ó'l t·.., .. :t')T';a ú~ '- 1-ev
t1t':r:. (~,-i C:i-"l'(~ .\.1..'), ~'lt.,1 ~IL~ t.) tI.; 1" p"·--··\·l< T "o~-",t1'b"~ TO")") ~-_ d~ ~H'Jt2' J-c·~~·~·:~~~~n~:J;~h~~;~t~~i·0!",""d:';t¿ó;',
Z

-- .1 - - - .-.. "--r""':_- " ,.; .:- ..... , ...... ': -:' ~ .. \.\. ••• ','" ~~.,).-. ~.. ..
--J .)2.\lo.e~ ,le L'~:C.,..!:"l t:lUL P~'-l'¡ ~'l .".:.. .:. ·'t·,'l" --. ~\ J0 O-{'(:l' c-r .. ·· ~-" lK:.:"~1. c·: i(cl~1ta¡11;('::t0 y ~~''::c:1s0 de la.
m~~o. 1 e:-e~o I9Z9. ~; ~'~~:l' 'l';~ "(Ti. 0'- nú;\."9I).''-'' di:>':u¡:d (lcl Ej"~C:l,), es:e ~hl;,:ei,)

S'.:-P·t'::~O, ),faLuél S::.r~ch0 GÓa~e:.:. -' - I h~ rt:~~¡(;'h-l ::-2 c(n~~::u'.-a e:l esta c3.n:tal
<:l-'í n1~S:11C', p!"::ücro, 1 jnEo 1931. 1 ...~rí:TIlería un:.;. c~'nl:s:ÓI~. ::l~~~ogra<.:-3. IX.:- e~ per30l:al

Ca:Jo. F:3.!1C!5CO P... uhiño' ~fo;:eno, SL:rg('!:i....... d~ O~)~(::,,~·:: fiE~uos. Jesé <.r''''' a r ,,, .. :.,,,-,: ~.~ .... exure-a·
del b2.t2.ll~n de ~\reiilh. pr:n:ero bie-I IL'c~t2.s. Be¡n¡:l, del ya:quc Divisio- ln~izl::~L::,~'~,·o.,::,~.';~-l.....~.g,~~,:.::::..._:,~ ?,-.,": '.·\u.,~:,:~~ ...')"'.. Gc~~,:
li?!. ~' nov:embre 1920, .seg~!!lG.o, 6 ,no.: . :~::.:-¡O . r;.urn. 2, 1 51??t:cEl1Dre ~9J2, o~- ~... ~ ~ ~_ -... ~ _. ...._ -':_ 11 4'- ~

v:e¡:lll~e 10.31. (',-d~n c!~cu!a~ 22 a::Jr¡;ICen c:~C\:!z.~ :22 "-br:l 1931 (D. O. nu- d.: !J::"n'enc;én "'c 12. :·,~::p'",~a I::;;-..ec-
19.n (D. O. núm. 9r). mé~O SíI). ción ge::cral d,': Ejér·:itcl.

.Cabo, ~f~nut'1 Só.r.abia Santaila, del ,SJ.~gel:to. de 'ah,re~os fi::ado~. Fran- Co:n:sario de Gütrra de prime~a. don,
m,smo, pr:mero h:cnal. 27 marzo c:sco :-hclas Perez, del mIsmo, 1 Ran:"1l Cabaüas Ch:lVa~ría. Intc~\'c!ltO~

1930, segundo. 27 l1nrew 1932, arde:¡ ,e:)t:~l11'hrc 1<)32. o~den c;rCtpl;:¡r .• d~:a óéptima \h':,:0:1 o~:;::n:ca.
ci.ct1lar 22 'lbri: 1931 (D. O. núme- ",),:! !()3I (D, O. núm. 01). C"m;sar:o de (;;1-::r.2. de p~:l1ler:¡. d'Jn
:-o (JI). Artícul(>S sexto·y 1:'. Sa~g-cnt,) (le oh.ero·s filiados. Fr~n- Hcl:odo.o :1!:ic:¡:s ~fU1:g-1"'O. h:cryen-

Cabo. Antonio Terrones Carreño, ci:,co Gonzálcz ~!adn. del Parque tor d~ la p~:meI'a djyisión orgánica.
dcl misn1\), primcro. 1 marzo 1930. de Cue~po de Ejército y Divisiona- ComIsario de Guerra de segunda, don
~egl¡J1do 1 marzo 1932. Dis.posiciÓn rio núm. 4. 1 junio 1931. Efectos ad- .\cgd Pue:¡te Ruiz, lutern~ntor de los
igual que el anterior. ministratiyo<. 1 junio 1932. Artículos ,er\-jd<:JS de ln\eudencia de la primera di-

Sarg~nto, FeE1le Sanz López, del séptimo y 10 de la orden circular 22 v;"jón orgánica.
Servici.o .d.c ln,strucción. y.. material a1)ril 1931 (D. Q" núm. 91). Comisario de G¡;erra dc segunda, don
d A uf ...,. Primitivo ~[or0S Barbero, de la Inter-

c V1ac.on, ,prtmero. 1 J 110 1?3I. .S·/leldo lIIí"¡IIlQ de S,l/"/e'lIto '
Sargento, Ang{'l Bra'.o Alahan, de . v<:nción general miiltar.

la Es<:uadra núm. 1 de Aviaci6n Mi- Infantel'fa Oficial primero, D. Luis de Torres
litar, primero 2 julio 1931. ~fúsico de tercera, José VaMivia VáZClllez, de Jos servicien; de 1ntcrvención

C b M · B '1" d r dc la 'Primera 1I15pccción general del:. a 0, .Iguel . ueno . reJo, e a Carrillo, del regimiento núm'. 2, 1 ju- Ejército.
nmma, primero, 26, abrü 1930, se- lio 1932.' E'¡;t COll1i,:ón (1t-penderá dir('(:tamente
~undo, 26 a,bril 1932. Artículo sexto },f úsico de tel"cera, Saturnino Pala-1 del Gcnera I SalJs{'cretario, quién les dará
y 12, orden -circular 22 abri 1931 zón Qllirál, del regimiento núm. 11, las oportunas instrl1ccíün'Cs; debiendo aC-
(D. O, núm. 91). f) sc<ptiembre 1932. Articulo tercerO, tuar sin abandonar ni descuidar las
'S:lr~ent() piloto, Fer.lando Roig Vi· orden circular :u abril 1931 (D. O. nú- funciones y trabajos de sus actuales

. Balta, de la Es<:uadra núm. 3, pri- mero 91). destinos; exce¡pto el Comisario de Gtre-
mero, 21 diciembre 1928, segundo, 21 I:\[úsico de tcrceld, Félix R~'lliro rra de primera, D. Ram6n Cabafias
dbc~embre lito, orden circular 22 García, del refgimiento núm. 13, 1 no· Olavarria, que s.erá inmediatamente pa-·
abnl 1931. (D. O. núm. 91). viembre 1932. Disposición igual que sa'POrtado por el General de la séptima

Sargento, Pablo Arroyo Mera, d'e el' anterior. divisi6n.
las Fuerza$. Aéreas de Africa, pri- 1~1úsico de tercera Juan Bestart Lo comunico a V. E. para su conoci-
Illero, 1 junio 1931. . Garda, del regjmien'to n4Ím. 28, 1 miento y cum¡plimiento. Madrid, 4 de

octubre 1931, octubre de 1932.
Cabo de cornetalS, Juan Antonio

Fraile Moya. del regimiento núm. 30,
10 octubre 1932.

Ca.bo, 'Melchor Moreno Lanchares,
del batallón Caza<lores de Afrka nú
mero 4, :ro enero J932.

1932.- 'Cabo, Sal<vador Suánez González,
de la Com'1>al\ía de Mar de Ceuta
Tetuán, 1 enero 1931. Efew:tos admi
nistrativos. Artículo 10 d'e· la orden
circular '22 albril 1931 (D. O. nú-
mero 91),

Arti11erfa
Calbo, Eprique SánC'hez Rodeiro.

del regimiento ArtH1eria ligera nú
mero J, 1 agosto J932, orden circular
22 abril '1931 (D. O. núm. 91)'

C3Jho de obreros filiados, José RO"
jas Mlontes, de~~ Parque D-ivisionario
núm. 2, 1 mayo 1932. Igual disposi
ci6n 'que el anterior.

Ga,bo de oibreros filiados, Francis
co Gbmez Martln, d'e,l' Parque de
Cuerpo de Ejér,cito y Divjlsionario
'núm. 4, 1 enero 1931, Efectos IIdmi
l1oistrativos. 1 junio 1932. Art¡culo~

séptimo y ID, orden circular 22 iK>ril
1931 (D~ O. núm. 91).

Madrid, JO de septiembre de' 1932.-,
Azafia.


